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PARTE OFICIAL.
1 . º SECCIÓN. -MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general sobre fijación de 
derechos á los tubos de hierro estirado, que 
no tienen partida expresa en el Arancel, la 
Reina (Q. D. G.), conformándose con el pa
recer de V. I. y el de la extinguida Junta 
de Aranceles, se ha dignado mandar que 
cada quintal de esta clase de hierro adeu
de 60 rs. en bandera nacional, y 72 en e x -  
trangera ó por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Enero de 1855.=  
Madoz.=Sr, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

B en e ficen c ia .N eg o c ia d o  3.º

En vista de los eminentes servicios que 
ha prestado en Puente Genil, durante la in
vasión del cólera-morbo, el cura párroco 
D. José Victor Ibarra, según comunicación 
de V. S. fechad.0 de Diciembre último y ex
posición que la acompaña, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que en su Real nom
bre se le den las gracias, publicándose, con 
mención honorífica, tan distinguido compor
tamiento en la Gaceta y en el Boletín oficial 
de esa provincia , y que por el Ministerio de 
Estado se proponga á dicho sacerdote para 
caballero de la distinguida órden de Cár- 
los III, libre de gastos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Enero de i 855.==Santa Cruz.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Córdoba.

Sanidad. — Negociado 3.°

Accediendo la Reina (Q. D. G.) á los de
seos del Gobierno Británico, manifestados 
por conducto de su Ministro plenipotencia
rio en esta Corte, para que se suministren 
informes circunstanciados respecto del ori
gen, historia, estadística y tratalamiento me
dico del cólera-morbo asiático, durante la 
última aparición de esta epidemia en Espa
ña, datos que reclama el Consejo general de 
Sanidad de la Gran Bretaña; ha tenido á 
bien S. M. confiar tan importante comisión 
á las Academias de medicina y cirujía del 
reino. En su consecuencia se ha servido 
resolver S. M. que V. S. facilite á las expre
sadas Academias cuantas noticias reclamen 
para llenar su cometido, pidiéndolas á las 
Juntas provinciales y municipales de Sani
dad y Beneficencia, y verificándolo con toda 
la brevedad que fuese posible.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Enero de 
1855. =  Santa Cruz.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

En atención á los h u m an ita rio s  y filantrópicos se r-  
vicios que espontáneam ente  han prestado  los facu lta 
tivos del cu erp o  de sanidad de la A rm ada D. José Ma
ría Garles, D. José P e ru jo  y D. Domingo Caravaca d u 
ran te  la existencia del có lera-m orbo  en  la población de 
San F e rn a n d o , S. M ., por Real ó rd en  expedida por el 
Mi^iisierio de  M arina en 26 de Enero ú ltim o , se sirv ió

d isponer qu e  por el de Estado se le p ro p u sie ran  para 
la c ru z  de caballeros de la Real órden  am ericana de 
Isabel la Católica, las que  Ies fu eron  concedidas,  l i 
b re s  de g as to s , por Real decreto  de 30 del propio ci
tado mes.

Anim ism o, q u eriendo  recom pensar los m u y  re c o 
m en d ab les qu e  ha p re s t ido con igual m otivo el pr im er 
médico D. M anuel Chesio en el b u q u e  de su  destino, 
v a ro r  de g u e rra  V ulcano, y los del profesor pa rticu  
lar del  lazareto  de San S im ón , D. Benigno M uía  Cid, 
se ha dignado conceder á aquel los honores do consu l
to r, y á este  los de segundo médico del referido cuerpo.

D iputación provincial de Soria.------ Excrno. S r . : El
G obernador civil de esta provincia ha trasladado 
á la D iputación la carta  c irc u la r  de Y. E., fecha 13 
del c o rr ie n te ,  recom endándole la conservación del 
ó rden  público, la recaudación de las co n trib u cio 
nes con regu laridad  y la ejecución y observancia 
de las lev e s , sin  lo cual es im posible la consolida
ción de la libertad  que la nación ha logrado re s ta u ra r  
á costa de inm ensos sacrificios , a rran cán d o la  de m anos 
im puras y opresoras que traficaron  largo período de 
años con el sudor de tos españoles y la sangre  de sus 
m ártires .

No será , n o , esta corporación , com puesta de indi
viduos, cuyos m ejores tim bres de su  vida pública y 
privada Ies en vanecen  por la consecuencia con que 
en todos los te rre n o s  y situaciones han  defendido los 
derechos del pueblo  español y sus sacrosantas lib e r
tades, y han  seguido sin  desv iarse  la senda qu e  Y. E., 
con su  a lta  p rev isión  y a rd ien te  p a trio tism o , supo 
designarles desde el campo del belicoso M a rte , y des
pués , la que en  la pequeña ó rb ita  q u e  se m ira  c o s 
c a d a , olvide un  in stan te  las tan  a ten tas como op o r
tu n as  advertenc ias que  V. E. ha dirigido á este  Go
b ern ad o r c ivil en  su  enunciada c irc u la r . Ju n to  á él 
se h a lla rá  de con tinuo  la D iputación para secu n d ar 
por su  p a rte  los deseos de V. E. y que se m antenga 
en  esta p rovincia el respeto  á las l e y e s , base del so
siego público , y  se verifique con regu laridad  el in g re 
so de sus co n tribuciones en  las arcas del Tesoro.

Asi es de e sp e ra r su c e d a , Excmo. S r., por m as que  
agitadores encub ierto s p re ten d an  m in a r la lib e rtad  en  
su s cim ientos y concu lcar aq u e lla s ; p o rque  custodio 
V. E. do su  g u a rd a , apoyado en  la ilim itada confianza 
de la Asam blea co n stitu y e n te  y  ayudado de la b en e 
m érita  Milicia ciudadana , del v irtuoso  e jé rc ito  y de 
patricios le a le s , la rab ia  é im potencia de los malos 
h a b rán  de su cu m b ir al filo de la espada de Luchana, 
siem pre  sobre  su s  cabezas suspendida.

Ni ¿cóm o tem er lo co n tra rio  en  esta p rov incia, 
siendo p ro v erb ia l la honradez y  c a rác te r  n a tu ra lm e n te  
pacífico de sus h a b ita n te s?  Qué, ¿puede in flu ir á con
tu rb a r  en  la m ism a el ó rden  y  sososiego que se ob
se rv an  , el q u e  unos pocos d e sc o n te n to s , enem igos 
de la situación  creada  al d e rred o r de la bandera  de 
M an zan ares, pero  escudados en sus labios con el tim 
b re  glorioso de lib e rales que  n u n ca  fu e ro n , asp iren  
á apoderarse  de e lla ?  A bsolu tam ente  n ad a, E xcelen
tísim o S r . , po rq u e  sus insidiosas m aquinaciones solo 
se rv irá n  á q u e  a lg u n o s , mas incau tos tal v e z , sean 
puestos en  m anos de los T rib u n a les para  que la ley  
se les aplique.

Díguese V. E. acep ta r los votos de adm iración y 
alto  aprecio  que á su s v irtu d es esclarecidas tr ib u ta  
esta  D iputación p ro v in c ia l , la cual ruega  á Dios le 
conserve  la vida dilatados años para  m ayor grandeza 
y -b ien esta r de la nación española.

Soria 31 de E nero  de 1855.« E x c m o . S r .« E l  deca
no P re s id e n te , Ju an  de Mata EscoIar.=*Diputado p ro 
v in c ia l, E duardo de T orres. »  Por acuerdo de S. E,. 
M anuel Sanz G arcía. — Excmo. Sr. D uque de la V icto
r ia ,  P resid en te  del Consejo de M inistros.

D iputación prov incia l de S a n ta n d e r .» E x c e le n 
tísim o S r.: Las voces de p royectos de  rebelión  que 
c ircu lan  por todos los ángulos de la P e n ín s u la , el in 
crem en to  qu e  van  tom ando de dia en  dia estos r u 
m ores p ú b licos, ya sean c ie r to s , ya  inven tados por 
los enem igos de la p a tria  que c ree n  en co n tra r  u n  m e 
dio de favorecer su s in icuas tendencias y d esconcerta r 
las disposiciones del poder en  las g aran tías m ism as y 
preciosos derechos que ofrece el G obierno constitu ido  
por el voto m as solem ne del pueblo  e sp a ñ o l, y la n e 
cesidad im periosa que tien en  todos los buenos p a tr i
cios de a u n a r  su s esfuerzos y  sen tim ien tos para  des
t r u ir  los p lanes de sub levación  que  in te n ten  los c a r 
listas y cualesqu iera  o tros reaccio n ario s , hacer v e r  su  
m iserab le  im potencia y se n ta r  las bases de una feli
cidad p ú b lic a , sólida é in e x tin g u ib le , ponen á esta 
D iputación en  el d e b er de m anifestar á V. E. que 
d en tro  del c írcu lo  de su s a tr ib u c io n e s , está  d ispuesta 
á cooperar sin  descanso ni treg u a  para  m an ten er el 
ó rden  y  tran q u ilid a d , afianzar el sosten im ien to  de las 
instituc iones lib e ra le s , y d esb a ra ta r  en  cuan to  pueda, 
con disposiciones en érg ica s, cualesqu iera  m edios que 
se pongan en  juego  co n tra  tan  caros o b je to s, y  para 
en cender de n u ev o  la g u e rra  civil. E sta es la e x p re 
sión sincera  de los D iputados de la prov incia  de San
ta n d e r , q u ienes se hallan  firm em en te  persuad idos da 
que m ien tras  el inv ic to  D uque de la V ictoria esté  al 
f re n te  de los destinos de la p a tr ia , no solo no p e li
g ra rá n  las in stitu c io n es liberales adqu iridas á costa 
de rau d ales  de s a n g re , sino que  d esap arece rán  como 
el h u m o , y se rán  sofocados los p lanes libertic idas de 
rebelión  que  osen in te n ta r  n u e s tro s  enem igos, an tes  
que  estallen .

Dios, gu ard e  á V. E. m uchos años. S an tan d er 27 
de E nero  de 1855 .=E xcm o. S r .= S ec u n d in o  José P a r -  
d o .= T o m as C ag ig a l.« Jo sé  G arcía de los R io s .« Y ic to -  
riano  P. de la R iva.=* Francisco A ntonio Diaz de L a -  
m a d rid .= Jo a q u in  de Castañedo , S e c re ta r io .« E x c d e n -  
tísim o Sr. P resid en te  del Consejo de M inistros.

Excmo. Sr. P resid en te  del Consejo de Sres. M inistros, 
D uque de la V ictoria y  de M o re lia .« E x cm o , Sr,: Los

mi mos enem igos que  allá en  813 se declara ro n  co n 
tra  V. E . , como p rim e r Magistrado de la nación , para 
d e rrib a r  y d e s tru ir  en  V. E. la personificación viva de 
la lib e rtad  y esperanzas del pueblo  español, se con ju 
ran  hoy im placables para in v a lid a r el decreto  de la 
P rov idencia, por el cual ha sido n u ev am en te  llam ado 
para reg ir los destinos de n u e s tra  p a tria  red im iéndola  
de la a b y ec c ió n , degradación y m iseria . Abandonados 
aquellos de m uchos hom bres cuyo  patriotism o y  sen 
satez les p recave  de se r engañados segunda v e z ,  se 
p resen tan  sin  em bargo bajo o tras  form as reforzados 
con alianzas im pías y con fuerzas au x iliares de d iv -ir- 
sos^ m atices y  d istin tas a sp irac iones, ab riendo  su  cam 
paña con dem ostraciones tu m u ltu a rias , tortuosos m a
nejos é insidiosas su g e s tio n e s , capaces por su  índole 
pérfida de d esco ncerta ra! G obierno m as fu e rte  y p r e 
visor. Tan detestab le  plan  y m aquiavélica  in triga , 
podrá qu izás por u n  m om ento tu rb a r  el reposo de es
ta nación d e sv e n tu ra d a , y a le jar el dia de su  paz y 
v e n tu r a , pero aleccionados sus b uenos hijos con los 
recuerdos de u n a  dolorosa experiencia, no p e rm itirá n  
se rep roduzcan  las tr is te s  escenas de épocas a n te rio 
re s  , a u n q u e  para ello sea p reciso  hacer el sacrificio 
do sus v id as , tom ando siem p re  el ejem plo de V. E. á 
q u ien  m iran  como la e stre lla  po’a r  que en su  cu rso  
m arque  á Y. E. su  acreditado lib e ra lism o , sus rectas 
in te n c io n e s , su  reconocido am or á los derechos del 
p u e b lo , y tan tas o tras em inen tes cualidades como e s
clarecen é inm orta lizan  su  nom bre. Como p arte  do e s 
te p u e b lo , co n cu rre  hoy que el oscuro celaje de la 
política presagia riesgos á la causa nacional, el p rim er 
bata llón  de Milicia nacional de Málaga á o frecer an te  
V. E. y el liberal G abinete  que  preside, y que con V E . 
obtiene ju s tam e n te  la confianza de la Corona , el ho
m enaje de sus respetos , su  íntim a adhesión y decidido 
apoyo para  cuan to  V. E. estim ase conven ien te  dispo
n e r en  b ien  de la pá tria . Este tr ib u to , obligatorio  s iem 
pre  á todo ciudadano que  tiene  una  vida que ofrecer 
en sus a ra s , no p resen ta  nada de ex trao rd in a rio  sino 
el firm e propósito  qu e  de pagarlo tien en  todos y cada 
uno de los ind iv iduos que le com ponen. S inceros a d 
m iradores de las v ir tu d e s  cívicas de Y. E . , no p e rm i
tirá n  que  por nadie se p rive  á V. E. de la gloria qu e  
de derecho le p e rtenece  de p ro c u ra r la felicidad del 
pueblo español, á cuyo b ien esta r y engrandecim ien to , 
ha consagrado su  existencia y constan tes esfuerzos.

Dígnese Y. E. ad m itir  la espresion  de estos leales 
sen tim ien tos, y con ello d ispensará  la recom pensa mas 
gra ta  al en tu s iasta  y  por V. E. apasionado cu erp o  de 
Milicia nacional que  tiene la h o n rra  de sa lu d arle .

Málaga 29 de E nero  de 1855.==Excmo. S r .» E l  p rim er 
C om andante, Autonio V e rd e jo .= E l segundo C om andan
te, José F ia n d o r.« C a p ita n  de granaderos, M anuel C a r-  
dero  de la V e g a .« C a p ita n d e la  p rim era  com pañía, F e li
ciano Jurado.<==Rafael P rolongoy G a rc ía .»  C apitán de 
la te rcera , Ignacio de C u esta .= E l Capitán de la c u a r
ta, Ju an  Ramos y G a lla rd o .»  El C apitán de la q u in ta , 
G abriel H e rre ra .—El cap itán  de la sexta , E n riq u e  
Rando y  Soule.—El cap itán  p rim er ay u d an te  , José de 
V ilch es.= E l ay u d an te  abanderado , José de V iiches.— 
El p rim e r T en ien te  de g ranaderos, Ju a n  P erez M eíen- 
dez.—El T en ien te  de la p rim era , Francisco  R a m íre z .»  
El S u b ten ien te  de la segunda, B enito S a e n z .= T en ie n - 
te de la te rcera , Ju an  M u rc ia .^ T en ien te  de cazadores, 
B ernardo C ap u lin o .» T e n ie n te  de la cu arta , Pedro G o -  
ra ez .= T e n ien te  de la q u in ta ,  José de M e s a .» P r im e r  
T en ien te  de la sexta , F rancisco  Torion. —José B ailes- 
te ro .= E l S u b ten ien te  de la cu arta  , José F ernandez  y 
C arrillo .—Segundo ten ie n te  de g ra n a d e ro s , Jo é A ag- 
g io .= =S ubten ien te , M anuel C re s p o .»  Segundo S u b te 
n ien te  de g ran ad e ro s, Lorenzo Sanchez.==*Subteniente, 
A gustín  L e d e sm a .» T e n ie n te  de la se x ta , José María 
Sánchez. =  S u b te n ie n te , Miguel Mon. —S u b ten ien te , 
Francisco B allesteros. — Por la clase de sa rg en to s , el 
Sargento p rim ero  de la p rim era  , Santiago L le re n a .»  
Por la clase de cabos , Ju a n  P e in a d o .»  Por la clase de 
nacionales, M anuel Rubio.

Excmo. Sr. P resid en te  del Consejo de M in is tro s .« E l 
segundo Jefe y  los Oficiales todos del segundo bata llón  
de esta Milicia nacional se d irigen  á V. E. re sp e tu o sa 
m ente  en  su  doble calidad de P residen te  del Consejo 
de M inistros y de p rim e r C om andante de este  bata llón  
con m otivo de las críticas c ircu n stan c ias  en que la 
nación se e n cu en tra . Los enem igos de n u e s tra  re g e n e 
ración  se h an  au n ad o , Excmo. S r . , para  d ificu lta r la 
m agestuosa m archa del genio de la lib e rtad  , po rque  
conocen que su  triu n fo  es el de la m oralidad y el del 
ó rden  público de que  tan to  necesita  esta traba jada  y 
esquilm ada nación , donde tan tas  fo rtu n as se han  im 
provisado con escándalo de ios infelices pueblos. Se 
traba ja  , es v erdad  , Excmo. S r . , para hacer im posible 
n u e stra  regeneración  p o lítica ; pero  la nación no tem e 
confiada siem pre  en el héroe de Luchana. El in s tin to  
popular conoce que  ín te r in  lleve las riendas de la g o 
b ernac ión  del Estado patricio  tan  esc la rec id o , la li
bertad  no puede su cu m b ir  toda vez q u e  cu en ta  V. E. 
con tantos eleraeu tos para  hacer fren te  á sus enem igos, 
q u e  son los de la nación. La Milicia nacional es uno  
de esos e lem entos de que  d isponer puede V. E . , p o r
q ue identificada con los p rincip ios que Y. E. patrocina  
sab rá  hacer toda clase de sacrificios qu e  la p a tria  exi
ja  y V. E. necesite  hasta  co n fu n d ir á los desconten tos 
q ue  á m ano arm ada se p resen ten .

El segundo ba ta llón  de esta  Milicia n a c io n a l, de 
qu e  Y. E. es su  p rim e r C om andante , sabe m u y  b ien  
qu e  sin  una  lib e rtad  ám püa y b ien  en tendida ; sin  
u na  estric ta  m oralidad, y  sin ó rd en  público, basado en  
la satisfacción de las necesidades de este  pais , digno 
de m ejor s u e r te ,  no «puede confund irse  á los m alva
dos ; y  como sabe que  esos son los p rincip ios de V. E., 
le ofrece su  m as leal apoyo y co o p erac ió n , seguro  de 
q ue  para  objeto tan  grandioso se halla  d ispuesto  hasta 
prodigar las vidas da sus ind iv iduos todos, asi como 
para la defensa del invicto caudillo  en  qu ien  la nación 
c ifra  su s m as g ran d es esperanzas.

Dígnese V. E. ad m itir  benévolo esta exposición co
mo ju sto  hom enaje qu e  rendim os á las a ltas y r e le 
van tes dotes de V. E . , cuya  vida g u ard e  Dios m uchos 
años. Málaga 28 de E nero  de 1855. =  E xcelentí
simo Señor. =  El segundo C o m an d an te , M. de L a- 
ra . =  El M a y o r, José^Blanco, =  El Capitán de g ran a

d e ro s , E n riq u e  G ó m e z .» P r im e r  T en ien te  de g rana
d e ro s , M anuel Sene. « S e g u n d o  T en ien te  de g ran ad e 
ros C ristóbal Leal. « S u b te n ie n te  de  g ran ad ero s , E n
riq u e  D a-Ponte. « S u b te n ie n t e  de g ran ad e ro s , Rafael 
Enacoris. «= Segundo T en ien te  de la p rim e ra  , Rodrigo 
Pacheco.*==Sagundo S u b ten ien te  de la p r im e ra , M anuel 
Arosa « E l  C apitán  de la seg u n d a , H. M o lfin o .« P rím er 
T en ien te  de la segunda  , Rafael da Porta . »  T en ien te  
de la s e g u n d a , A ntonio L lin á s .«  P rim er S u b ten ien te  
de la se g u n d a , Federico  de Messa y  G o rd o n .= S e g u n -  
do S u b ten ien te  de la secunda  , C ristóbal M artin . »  E l 
C apitán de la tercera ,¡R oque M eaño .»S egundo  T en ien 
te de la te r c e r a ,  Diego la R o s a .« E l  C apitán de la 
c u a r ta ,  C ayetano S á n c h e z .« P r im e r  T en ien te  de la 
cu arta  , A ntonio Muñoz G o n z a !e z .» E l G apitan de ca
zadores , José N a rd o .« P r im e r  S u b ten ien te  de  cazado
r e s ,  G abriel C a rrasco .« S eg u n d o  T en ien te  de cazado
r e s ,  Ju a n  M uñoz.«S egundo  S u b ten ien te  de cazadores 
Ju a n  R o c h .« E í  A b an d erad o , M anuel M artin  M iralles

Excmo. Sr. D uque da la V ic to r ia , P re s id en te  d e l 
Concejo de M inistros.

Cuando los enem igos de la lib e rtad  aguzan  su s p u 
ñales para  h e r ir la  de m u e r t e ; cuando m u ltitu d  de 
h o m b res corrom pidos é inm orales se u n en  en  conciliá
bulos tenebrosos para fo rjar m aqu inaciones con el s i
n ies tro  fin de a tra e r  sob re  n u e stra  d esv en tu rad a  pa
tr ia  todos los h o rro re s  de una n u ev a  lucha fra tric id a ; 
cuando los que olvidados que  al filo de la v encedora  
espada de L uchana qued aro n  d estru id as su s  e sp e ra n 
zas, ab rig an  de nuev o  el tem era rio  in te n to  de p ro b a r  
f o r tu n a ; cuando los vencidos de Ju lio  conciben  á cada 
in stan te  pérfidos p lanes l ib e r tic id a s ; cuando  e sp ír itu s  
tan  ignoran tes como tu rb u le n to s  se p re s tan  á se r in s
tru m e n to s  dóciles del m al, de las m aquiavélicas in tr i 
gas de los e s t r a ñ o s ; c u a n d o , en  sum a , unidos en  
m onstruoso  m aridage tan tos e lem en tos d e s tru c to re s  
de la sociedad española se d an  la m an o , y  o b ra n  d e  
co nsuno  á fin de d e s tru ir  la l ib e r ta d , la in d ep en d en 
cia y la in teg rid ad  de la nación , necesario  se hace, 
Excmo. Sr., que  los buen o s ciudadanos velen , se  u n a n  
y  a g ru p en  en  to rn o  del i lu s tre  p a tric io  qu e  po r su s  v i r 
tudes, honradez y p reclaros a n te c e d e n te s , es hoy dia 
el p rin cip al sosten  d é la  lib e rtad  y  del ó rd en  público 
en  España. Vos sois ese p a tr ic io , Excmo. S r . , vos el 
solo que  al f ren te  del G obierno puede  c o n ta r con el 
decidido apoyo de I03 buen o s lib e ra les  y  d e sb a ra ta r  
todas las t r a m a s , c o n ju ra r  todos los peligros q u e  e n  
d ife ren tes sentidos am enazan  n u e stra  lib e rtad . No es 
esto  adulación  n i lisonja por lo que  Y. E. e s , po r lo 
q ue  V. E. re p re s e n ta ; los tiem pos qu e  correm os , y  e l 
objeto q u e  nos im pu lsa  no son los m as á  p ropósito  
para usarlas . Al ex p resa rn o s así, si es c ie rto  q u e  po
dem os g ran g earn o s la estim ación de los b u e n o s , no lo 
es m enos que nos concitam os la an im ad v ersió n  y  la ira  
de los malos. Mas ¿qué im porta  ? La razón  y  el co ra 
zón nos dicen  qu e  a n te  el peligro de la p a tria  no  de
bem os p e rm an ecer in d if e re n te s , n i c e r ra r  n u e s tro s  
oidos á su  voz dolorida. V uestros somos p u e s ,  Exce
lentísim o S r . , porque siendo vos todo de la p a tria  y  
para  la p a t r i a , estando  con vos estam os con ella . Si 
para  qu e  se cum pla  la g ran d e  ob ra  de n u e s tra  reg e 
nerac ión  política , si para  q u e  se a firm en  las in s t i tu 
ciones lib e ra le s  y de p rogreso  c o n s ta n te , si para  q u e  
luzca inm aculado el e s tan d a rte  de  la ley  y b rille  la 
espada de la ju stic ia  , necesita  V. E. de n u e s tra  d éb il 
ayuda, d ispuestos estam os como ciudadanos, como sol
dados de la p a tria  á a r ro s tra r  todos los r ie sg o s , á h a 
cer fren te  á todos los p e lig ro s , á co n su m ar toda c iase  
de sacrificios. Créalo asi Y. E. pues estos son los s e n 
tim ien tos del ba ta llón  de A rtille ría  de la Milicia n a 
cional de  M álaga, que  tenem os el ho n o r de m an d a r. 
N osotros somos el eco qu e  tra sm ite  esos sen tim ien to s, 
de los q u e  participam os en  alto  grado.

Dígnese V. E. acep tarlos con la benevo lenc ia  q u e  le 
es propia. Dios gu ard e  á Y. E. m uchos años. Málaga 
29 de E nero  de 1 8 5 5 .» Excm o. Sr.==Prim er Comandan
te, F rancisco  P au la  M arcb en a .»  Segundo C om andante, 
Ju a n  López T o s c a n o .« E l  A y u d a n te , C ristóbal de  
L eo n .= C ap itan  de la p rim era  , José R u iz .= C a p ita n  de 
la segunda , José Solina de B resca.-^C apitán  de la te r 
cera , J. Molino I s e rn .« C a p ita n  de la cu arta  , E duardo 
Solier.—T en ien te  de la p r im e ra ,  M anuel de R e y e s .»  
T en ien te  de la p rim era , F rancisco  D e lg ad o .» T e n ien te  
de la segunda , F rancisco  G a e ta .»  T en ien te  de la se
gunda, José P o m a r.= T e n ie n te  de la te r c e r a , S a lvador 
San M a rtin .» T e n ie n te  de la te r c e r a , M anuel L ó p e z .»  
T en ien te  de la c u a r ta , A ntonio So lier.“ T en ien te  de  la  
c u arta , Ju an  M a d rid .» S u b te n ie n te  de la  p rim era , A n
tonio F e rn a n d e z .^ S u b te n ie n te  de la p rim era  % A usen
te « S u b te n ie n te  de la segunda, M anuel José A lc a lá .»  
S u b ten ien te  de la segunda , Miguel G u t ié r r e z .» S u b 
ten ie n te  de  la t e r c e r a , C ayetano G. T ra v e c e d o s .» S u b -  
ten ien te  de la t e r c e r a , Miguel B a r re ra .« S u b te n ie n te  
de la c u arta , C árlos P a l m e t a  S u b ten ien te  de la c u a r
ta  , José S errano .

2.º SECCION -O FICIN A S GENERALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 

d e  I s a b e l  II.

Los Sres. su sc rito res  á la tra íd a  de aguas á e sta  
capital com prend idos en  el caso segundo  del a r t .  3.° 
del reg lam ento  de contabilidad , ó sea los q u e  h an  o p 
tado por su  re in teg ro  en  m etá lico , se se rv irá n  p asa r 
á las oficinas de dicho co n se jo , sitas en  la calle  del 
D uque de la V ic to ria , casa llam ada de la A duana, 
todos los dias no festivos, desde las once de la m añana  
á las dos de la t a r d e , á p e rc ib ir  los in te re se s  q u e  les  
co rrespondan  h asta  e l 31 de D iciem bre próxim o p a
sado.

Madrid 29 de E nero  de 1 8 5 5 .=  P. i, d. P., M arques 
del Socorro.— El S ecre ta rio , Francisco  M artin  y  S e r
ra n o . 3



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Estado demostrativo del resultado de la trigésimasetima subasta celebrada en esta fecha 
paia la adquisición de Deuda amorlizable de primera y secunda clase con arre
glo a 1 0  dispuesto en el a r t .  18 de la ley de I . »  de Agosto, y con sujeción d lo pre- 
v- nao en Jo* l o,  76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1831.

C A M B I O  F I J A D O  P O R  L A  J U N T A  P A R A  Q U E  S I R V I E R A  D E  T I P O  E N  L A  S U B A S T A ,  

j m - r o  AMORTIZABI.E DE PRIMERA C U S E , A 8  SO POR 1 0 0 .  , DE«I  D E  SEGUNDA , A Ji 2 8  POR I 0 0

Proposiciones presentadas en Madrid.
S U G E T O S

q u e  h a n  b o c h o  l a s  p r o p o s i c i o n e s .  C l a s e  d e  D e u d a .
I m p o r t e  n o 

m i n a l .

C a m b i o s  
á q u e  o f r e c í a n  

s u  v e n t a .

D .  F a u s t i n o  d e  S a n  R o m á n .
E l  m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 0 0 , 0 0 0 8

E l  m i s m o . ................................., . . . ............... 4 0 0 , 0  0 0 S
E l  m i s m o .  ................................  . . . . . . . . .

4 0 0, 0 00 s
Ei  m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • * *- 0 0, 0 00 8
E l  m i s m o .  ................................ . . . . . . . . . 8 0 . 0 0  0 8

E l  m i s m o .................................... 8 9 , 0 0 0 8

E l  m i s m o .  . .......................... ...
SO. 0 0 0 S

>•■1 m i s m o ............. ...
8 0 , 0 0 0 ■8

E l  m i s m o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 0 , 0  0 0 8

E i  n M s m o . ................ ............................
c - . 8 0 , 0 0 0 8

Ei  m i n m o ................................... 8 0 . 0 0 0 «8

E l  m i s m o ..........................................^
* * 3  0 , 0 0 0 8

E l  m i s m o .......................................................... ... .
SDvOOt) 
8 0 , 0 0 0  

1 0 0 , 0 0 0

S

A r c a d l o  H e r r e r a ............... ...
E d u a r d o  M a r t í n e z , .................... ...  .«

8
S

É !  m i s m o .................................................
E l  m i s m o ............................................. ...
E n r i q u e  T o m a t i  v  M u ñ o z .  . . . . . . .
EL m i s m o . .................................................
E 1 m i s m o ................................................. . ,
A n t o n i o  D i e g o .............................. ..
J o s é  C a r r i o n  y  A n g u i a n o . . . . . . . . .
E l  m i s m o ................................................ .

...................................

4 0 0 . 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0  
2 2 0 , 0  0 0 
3  0 0 , 0 0 0

0 0 , 0 0  0

7 . 6 2
7 . 6 2
7 . 6 2
7 . 7 9  
7 . 8 3  
7 , 8 9  
8 , 5 0
7 . 8 0

E l  m i s m o ............. ................................... ...
E p i f a n i o  S a n z ............ ... . . . . . .

8 S  , 0 0 0  
2 0 0 , 0 0 0

7 , 8 1
7 , 9 0

Jo**"i M a r í a  S a n t e l i c o s . .................* . . , ,
* ° 1 0 0 , 0 0 0 8 , 5 0

M i g u e l  M a r t i n .................................................. ,
E l  m i s m o ................................ ...
E l  m i s m o ...................... <, „ . . . .

0 0 , 0 0 0  
4 0 0 . 0 0 0  
1 0  0 , 0 0 0

3 , 2 0
7 . 9 0
7 . 9 0

E l  m i s m o ............ ............................... .................
J o s é  M a r í a  B u i s e n ................... ... ...................
E l  m i s m o . ...............................................................
E l  m i s m o . .............................. ................................
E l  m i s m o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I n o c e n c i o  L a l l a v e ................... .........................
Hí  m i s m o ............................................. ...................
El  m i s m o ............................................. ...
E l  m - s r i i o . ......................................... ...................

1 « 0 , 0 0  0

............................. -  A ™ o r t i z a b l e  d e  r e g u i i d a c l a « e  i n t e r i o r .  4 7 0 , 0 0 0

* ’ * ---------- -- ‘ * * ■ 2 0 0 , 0 0 0
' ’ ' ’ ................... ... * • 2 0 0 , 0 0  0

7 . 9 1
7 . 9 1
8. 4  4
8 . 4  5 
8 , 4 0
8 . 4  9 
4 , 6 5  
4 , 6 0  
4 , 6 8

J o s é  M a i í a  B u i s e n ...............* ......................
E l  m i s m o ................................................
E l  m i s m o . ................................................. ...
E l  m i s m o ............. . ......................... ...

-veo, ooo
* 3 0 , 0  0 0 
3 3 0 , 0 0 0
3 5 0 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0  
* 0 0 , 0 0 0

* 0 9 , 0 0 0  
i  0 0 , 0  0 0 
2 0 0 , 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0  
1 0 0 , 0 0 0  
1 0 0 , 0 0 0

1 0 0 . 0 0 0  
i  0 0 , 0 0 0
4 0 0 . 0 0 0
5 5 0 . 0 0 0

4 , 7 0
4 , 7 3
4 , 8 9
4 , 9 ?

G e r ó n i m o  F e r n a n d e z .  . . . . . . . . . . . .
E l  m i s m o , ............. ................................................

4 , 9 7
4 , 7 8

E l  m i s m o . ...................... ........................................ 4 , 8 0

E d u a r d o  M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . .
E l  m i s m o .  .................................................
E l  m i s m o ,  ..............................................................
J o s é  h o r c a . .  ........................................
■F e r r a n d o  M a m a r , .  .......................
E l  m i s m o . ...................................
E l  m i s m o . ..........................................................
E l  m i s m o .  ......................... ... ...................

................................

4 , 8 2
4 . 6 2
4 . 6 2
4 . 6 2  
4, 71  
E 7 4  
4, 7 4 
4 , 7 0

D .  E n r í e m e  To r na  tí y  M u ñ o z .  . . . . . . .
E l  m i s m o . ..................................................
E l  m i s m o  . e <

4 . 7 0
4 , 5 9
4 , 6 2

E l  m i s m o . ...................... ■* . . . . . . . . . . . .
E l  m i s m o . ................................
E l  m i s m o ,  . . . . .  . .  . ........................ ...........
E l  m i s m o . , . . . ................... ...
E l  m i s m o .  ................ ....................... ' .

5 5 0 . 0 0 0
2 4 0 . 0 0 0
3 5 0 . 0 0 0  
• 3 5 0 , 0 0 0
3 5 0 . 0 0  0

4 , 6 3
4 . 6 5
4 , 6 0
4 , 6 7
4,G8

E l  m i s m o . ..............................
S e b a s t i a n  d e  T o r r e . . . . . . . . . . . . .
E l  m i s m o . . . . . . . . . . . .  . = •-................
E l  m i s m o . . . . . . . . . . . . . »  . o -.
E l  m i s m o  .

. . . . . . . . . . .

8 5 0 , 0 0 0
3 5 0 . 0 0 0
5 0 0 . 0 0 0
4 5 0 . 0 0 0
3 5 0 . 0 0 0

4 , 0 9
4 , 7 0
4 , 3 0
4 :2D
4 . 2 7

E o i f a n i o  S a n 7
4 0 0 , 0 0 0 4 , 2 8

E l  m i s m o . . . .  »'. -3
. J o s é  N a m é l a ....................... ...

M i g u e l  d e  l a  Y .  B r u n e t . . . . .
' E t  m i s m o . . . ................

E l  m i s m o .  , .
E l  m i s m o .............
E l  m i s m o . .
E l  m i s m o .  . . . .  - . . . . . . . . . . . . ,
E l  m i s m o . .............
77} rrécrftO 4 ....................

1 0 0 , 0 0 0  
1 0 0 , 0 0 0

9 0 . 0 0 0  
4 4 5 , 0  0 0

5 0 . 0 0 0
8 0 . 0 0 0  
8 0 , 0 0 0
5 0 . 0 0 0
3 0 . 0 0 0
8 0 . 0 0 0  
8 0 , 0 0 0
5 0 . 0 0 0
4 5 . 0 0 0

4 h'j ., a

4 . 7 5  
4 , 8 0
4 . 7 5  
4 71
4 . 7 0
4 . 71
4 . 7 2
4 . 7 3
4 . 7 4
4 . 7 5

E l  m i s m o .
E l  i m cm o  ................ i . . . . . . . .

4 . 8 0
4 . 81

R i c a r d o  L a p o r t a . . . . . . . .  . . . . . . . .
4., 8 4

■Mai iúol  S a n t i a g o  C h a m o r r o ,  . . . . . .
E l  m i s m o . . ...
E l  m i s m o . ....................
E l  m i s m o . ............................ . . . . . . . . . .
M l ^ u M  M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . .  . ) f

T ■> / , ’ t. 9
4 0 , 0 0  0
5 0 . 0  00
80.00 0 
0 0 , 0 0 0

1 0 0 , 0  0 0 
1 0 0 , 0  0 0 
9 n rt A A A

4 . 9 0  
4 , 7 5  
4, SO 
4 , 8 5
4 . 9 0

E l  m i s m o . ................................ ...
E l  m i s m o ................ ...

. . . . . . . . . . . . .  , ,
4 , 7  4 
4 , 7 4
K H K

E i .  m i s m o . . . . . . .  ... ...................
' A n t o n i o  D i e g o ............................... . .  . . .  . .
T - v é s  P n v n  v  e n m n a m a ....................

U u 4 ü u U
2 0 0 . 0 0 0  
. 300 , 0  00  
2 8 5 . 0 0  0

O A A A A A A

4 , 7 5
5
1 , 6 5

J o s é  M a r i a n o  E c h a r r i ,  ¿  n o m b r e  d e  l o s  S r e s ,  D .  G 
r i ü s s a r d  y  c o m p a ñ í a ,  d e  P a r í s ,  (á e n t r e g a r  e n

E l  m i s m o  i d.  i d ................................ i , .  . .
“ . 0 0 0 , 0 0 0
4 . 0 0 0 . 0 0 0  
1 . 2 0 0 , 0 0 0
1 . 0 0 0 . 0 0 0
1 . 0 0 0 . 0 0 b
2 . 0 0 0 . 0 0 0  
1 0 0 0 , 0 0 0  
1 . 0 0  0 , 0  0 0 
1 . 0 0 0 , 0 0 0

5 0 0 . 0 0 0
3 0 0 . 0 0 0
5 0 0 . 0 0 0
5 0 0 . 0 0  0 

4 . 0 0  0 , 0  0 0
A A A A A A A

4 . 8 5

S c h n a p p e r ,  f u e r e s .
11. J.  R c i n a c h ,  d e  P a r i s .  ..........................
E l  m i s m o ...............

. . . . . . . .  1

4 6 5
4 , 4 3
4 . 5 5
4 , 6 0
4 , 7 5
4 , 7 0
4 , 6 5

E l  m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E l  m i s m o . . ............. .. ...................... . ......................
E l  m u m o . . ------------ . . . . . . . . . . . . .
J Fr - anc i s co  d e  M a r t i n .............................

.................... . . • .

E l  m i s m o ,
* 4 , 7 8

E l  m i s m o . ........................................................ ,
/ ; E l  m i s m o . ...........................

E l  •n y s m o

4. 7  9
4 . 8  0 
4.8-1 
4 . 8 2
4 . 8  5E l  m i s m o .  . . . . . . . . . . ................  . . ,

* ’

E l  m i s m o . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
' ■*

E l  m i s m o ............  . = . . . . . . . . . . . . . .  ,
1 . u u u , u u u
1 A A A A A A

4 . 9 0  
/ (1 1

. E l  m i s m o ............................ .. ............................... ..
1 . u u u , u u u
1 0 0 0 , 0 0 0

1 . 0 0 0 , 0 0 0  
4 A A A A A A

h , V) 1
4 , 9 2

/ O A
;W o * 3 \ v e i l l e r  y  B a u e r ,  p o r  e n c a r g o  d e  l os  s e ñ o r e s  

I l o t h s c h i l d  , h e r m a n o s  . d e  P a r í s  ...................................
E l  m i s m o . ................ . . . . . . . . . . . . . . .

H , Ú 1)

4 . 91
4 . 9 2
4 . 9 3
t (1 /

E l  m i s m o , „ . .............................................
1 . U U U , U U U 
A A A A A A A

E l  m i s m o ............................ ...................................
1 . U U U , ü  u u
1 A A A A A A

E l  m i s m o ............................................... .. ..................
1 . U t.l t ) , U U 

1 . 0 0 0 . 0 0 0  
\  (\ G G (\ A nE l  m i s m o 4 . 9 5

4 . 9 6
/. G 7

E l  m i s m o . ...........................................................
E l  m i s m o . . . .................................

1 . u u u . u u u 
1 . 0 0 0 , 0 0 0  
1 A A A A A Ai .UUILUUU lh y /

En Paris,

S G a r r í .......................... ..................................... a i  r. a n a
l l a m e ! ................ ...

o / o , U U U 
« A A A

5 , 0 2
/. 8 K

E m i l i o  d e  la V a l e t t o  . . . . . . . . . . . .
o , U U U
4 , 0 0 0  

8 4 , 0 0 0
3 0 . 0  0 0
9 0 . 0 0  0

4 , 0 ' )  
/. Q

Ha v m o n d ................... ..........................................
O.  M a r t i n ............................. ...............................
A u g u s t o  C c l i i n .................................................

En Amsterdam.

R, ¡>.)
4 , 8 0
4 , 8 5
4. SG

D.  R.  N u f i e z  é h i j o ............................................
J u l i u s  K o n i e s w a r l e r ...................................

1 6 0 0 , 0 0 0  
5 0 0 , 0 0 0

4. 7 5 
4 , 6 4

L i o n  l í o r t z . ....................................... .
A .  K l e e b l a d . . . . . . .
E l  m i s m o .  ..........................................................

5 0  0 , 0 0 0
1 e s o , 0 0 0

4 4 0 , 0 0 0  
4 4 0 , 0 0 0  
4 0 0 . 0 0 0

4, 7 3 
4,6 J 
4 , 7 2  
4 66

E l  m i s m o . ............................................. . . . . E 9 0

A. Kleeldad : ........................... ..
El  m i s m o : ................ ..
E . de Vita. . . . . . .  . . . . . . . . . . .
El mi s mo . , .  , . ................ .. , . ............... ..

400. 000
400. 000  

80, 000
1 60,000

4.78  
4,84
4.78
4,80

PROPoSlCiOXF.fi  Qi.'E HAN SIDO DESECHADAS POR E X C E D E R  DEL TIPO,

D. Ricardo Laporlm . .  .................................................................
Enrique de Codecido. . . . . .  . . . . . . . .  ..............
El  m i s mo .................................. t . . . . . . .  . . .
Francisco de Casi ro León . ,
José ho r c a .................................  ,

Amorlizable de pi i mera clase, 72 , 000  
1 94,000
400. 000  
1 22,000
400.000

8,52
9
8, i 5 
8,7 5 
8.60

PROPOSI CIONES QUE HA N  SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amorlizable de primera clase.

Una de D. Eduardo Mart ínez por rs. vn.  nominales.  
Ei mismo ,2 proposiciones de 4 0 0 ,000 rs, vn. ' .  . - 
Enrique Tonudi Muñoz.
lo.-é Carrion v A ne ui a n o ................ .. .................................
Ei roism».)..................................................... ..................... .. .. . .
E n i ’ique Tomal i  y .Muñoz. . . . . . .  .............................
E1 mi s mo ................................... .. ............................................
Miguel Mai l in (2 ptoposícitmes de 1 00, 000 r s . ) . , .
José Carrion v Auc ui ano ....................................................
Miguel Martin v 2 proposiciones de  100,«>00 i s d .  ,
Faustino ele San Román ¡10 de 80, 000 rs . ) ........... ..
El  mismo ( 4 de i 0 0,no0 r s . ) ..................... ..

José Maria Bui sen . . . ,  . .  .............. .. ............... ....................
El mismo . . . .
Ifl m i s m o . ...................................................................................
El m i s mo ............. .. ............................................. .................... ..
Epifanio S a n z ...........................................................................
Aid.-mió Diego . . .  ................... .................................. ..

2.00,000
8 00 , 000
200 , 000

96.0 0 0
88.0 0 0 

200 , 000  
2 2 ^ 0 0 0  
200, 060  
200 , 000  
200, 000  
800, 000
400. 000  
1 00,000

60, 000  
4 50,00 0
820. 000  
53 0.0 0 0 
4 50,0 0 0 
1 0 0.000  
300, 000

á 7,62  
7,62
7.79
7.80
7.81
7.88
7.89
7.90
7.90 
7 91

8 
8 
8 

8,20 
8,44 
S. 4 5 
8,4 6
8.49
8.50
8.50

Su vafor en efectivo. 15, 240  
60,9 61? 
•i 5,580  

7,488  
6, 872  

15,760  
17, 353
15. 800
15.800  
15, 820
64.000
32.000

8,boH
4, 920

37, 980
27, 040
44,838
38, 205

8,500
25, 500

5.91 4,000 177 OíD

En la Deuda amorlizable de segunda clase interior.

Una do D, Sebastian de Torre,  por rs. vn.  nominales
El  mi s mo ................... .................................................................
FJ m i s mo ............. .. .....................................................................
El mi s mo ......................................................... .........................
Enrique Tomati y M u ñ o z ...................................................

El m e mo  2 proposiciones de 400, 000 r s . ) ..............
Enrique Tomati  y Mu ñ o z ....................................
El mi s m o ............................. ........................................................
Inocencio Lal lave............................................... ................
Enrique  Tomali  y  M uñ o z ..........................................
Tapia,  Bavo v compañí a .....................................................
Inocencio Lal lave ................................ .. ..................

350. 000  
4 00,000
450. 000
500. 000  
4 00, 000
200 . 000  
800, 000
550. 000
550.000  
1 7 0, C 0 0 
24 0,000
285 . 000
200 . 000

á 4,27
4.28
4.29
4.30 
4,59
4.62
4.62
4.62
4.63
4.65  
4,05
4.65  
4 66

Su valer efectivo. 4 4,945  
17, 120  
19, 305  
21,500  
18, 360  

9,240  
36, 960  
25,41 0 
25 , 465  

7,905  
11, 160  
4 3,252  

9,320

5. 095 , 000 229 , 942

Una de D. Enrique Tomati  v Muñoz.  . . . . . . . . . .
El mismo........................................................................................
Inocencio La l l ave ....................................................................
Enrique Tomali  y Muñoz.  . . ................... .......................
El mi s m o ................................... i .. .................. ..
Miguel de la V. B r u n e t ........................... .. ..........................
Fernando Mnmuz [ 2  de 1 00. 000 r s . ) ........................ ..
Enrique Tumati y Muñoz...............  . . . . . . . . . . . . .
Inocencio La i la v e ...................................................................»
Miguel de la V,  Brunet............ ......................................  .
José horc a ...................................... .......................................
Miiíucl de la V, Brunet , parle de 4 45,00 0 rs, .  . ,

350. 000
350. 000
200. 000
350 . 000
350. 000

50.00 0
200 . 000
350.0 00
400. 000

50.0 0 0
400. 000  

43,590

á 4,66
4.67 
4,63
4.68
4.69
4.70
4.70
4.70
4.70
4.71
4.71 
4 71

Su valor en efectivo 46 , 310  
16 , 345  

9,360  
16, 380  
4 6,44 5 

2,350  
9,400  

46, 450  
18 , 800  

2, 355  
1 S,840  

2,053

8.1 88,590 375, 000

E n  la Deuda amorlizable de segunda clase e x te rio r ,

Una de Mr. Schnapper.  freres por rs, vn.  nominales. .
11. .1. Reina* h ................ ..  ............. .. ...........
Ei mi s m o ................................................ ... ..................................
Juliiis Kenigswart er ..................................... .. ........... ..
Jf. i. Ke i n . vh ............. ............................................ ..
José Mariano Echarn,  á nombre do ios Sres.  D. G. 

Des-AGs Mussard y compañía,  parte de 4.000,00 0 
rea l es .............

1 . 200.000  
1. 000,000  
1.0 0 0,00 0 

500, 000  
1.000,000

3 . 454, 625

á 4.43 
4,55 
4.60 
4,64
4.05

4.6 5

Valor efectivo 53,160
45.500  
46,000  
23, 200
46. 500

4 60, 640

8,1 54 . 625 3 7 5 , 0 0 0

P.
Madrid 31 de Enero de 1 855.  =  El  Secretario — Angel  F de H ercdiT Y?.  B?^El Director general  Presidente.^- 
O. , Adaro.

3 .ª SECCION. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

D. Enrique 0 ‘Donnell,  Gobernador de esta pro
vincia &c.

Hago saber que por termino de 30 dias, á contar desde 
ía publicación <U! presente en la Gaceta de Madrid, 
se saca á la subasta en venia vitalicia una escribanía 
numeraria en ía villa de Periana, apreciada en la can
tidad de 2770 re. vn., señalándose para su remate la 
hora de las doce del quinto dia posterior al en que  
e-piro dicho término en los estrados de este Gobierno 
y los del Juzgado de primera instancia de! Colmenar, 
bajo las condiciones que previene la Heal orden 'da á 
de Mayo do 1832 , inserta en la expresada Gaceta  de 
12 del propio mes.

Dado en Málaga á 22 do Diciembre de 1854.— En
rique ODonnelL— Por mandado de S. S . , A. La a.

4.ª  sección — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría gene-  
ra l .=P or  el presente y en virtud de providencia de la 
Sala segunda de este Tribunal,  so cita , llama y e m 
plaza ó D. Eusebio del Olmo, depositario que fue del 
Gobierno político de Almería en 1849, para que en el 
término de (>0 días,  que empezarán á correr á los 10 
de publicado este anuncio, por sí ó por medio de ap o 
derado á contedar el cargo que le resulta en la cuen
ta de i mes de Mayo de dicho año; teniendo entendido 
que pasado el plazo que se señala sin haberse presen
tado le pagará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1855.— El Secretario gene
ral , Francisco Donoso Cortés. 2

Tribunal do cuentas del reino. ==Secrctsría gene
ral.—Por el presente y en virtud de providencia de 
la Sala pnm ira  de este Tribunal, so cita, llama y em 
plaza á los herederos , testamentarios y albaceas de 
D. José Higinio de Arche , Director quo fue de la Deu
da , para que en el término de 60 dias , que empeza
rán á correr á jos 10 después de publicado este anun
cio, se presenten en este tribunal por sí ó por medio 
de apoderados, á contestar al pliego de reparos ocur
ridos en las cuentas de la Caja de la Dirección general 
de la Deuda pública, correspondientes á los seis últi
mos meses de 1847, rendidas por D. José Ferrer; te
niendo entendido que pasado el plazo que se señala 
sin haberse presentado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1353 — Ei Secretario gene
ral , Francisco Donoso Cortés. 2

En virtud de providencia del señor Juez de pri
mera. instancia que conoce de los autos del concurso  
voluntario de D. Inocencio Sop? ña , y á instancia de 
los sindico:: del mUmo , se sacan nuevamente á pública 
subasta por la escribanía do número del licenciado 
D. Manuel García Rodrigo, dos canas sitas en esta cor
te y su calle de la Peño de Francia, en la npn/.ana 81,

que señalad s la una con los números 4 moderno y 7 
antiguo, comprende de sitio 4444 pies 3 /10 de otro 
cuadrados, habiendo sido tasadas por el arquitecto de 
la Academia nacional de San Fernando D. Wenceslao  
Gaviña, en 208,240 rs., y  la otra de las referidas casas, 
con los números 6 moderno, 8 antiguó, y comprende  
de sitio 5572 pies 3 /10  de otro cuadrado, y es de mo
derna construcción, ha sido tasada por el mismo ar
quitecto en 412,350 rs., ambas á ■ rebajar cargas, se se 
ñala para quo tenga efecto el remate el dia 45 del 
próximo mes de Febrero y hora de la una de su tar
de en la audiencia del juzgado de Lavapies, que está 
en el piso bajo de la territorial de esta corte; adv ir -  
Íiendo que se admitirán po turas, no solo á las do
c t a s  juntas,  sino también á cada una de ellas por se
parado, tanto durante el tiempo de Ich pregones como 
cu el acto <ir-1 remate. t
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PARTE NO OFICIAL.
MADRID 4 DE FEBRERO.

Befieren ayer las Novedades que lian salido de 
Santander con dirección á Rainales 30 caballos 
y 50 artilleros de Milicia n ac ion a l . con algunos  
guardias civ iles  y carabineros; que á su frente 
iba el Secretario del Gobierno civil , y que es p ro 
bable que haya salido también á Santona el pri
mer batallón de Milicia nacional.

En efecto; habiendo tenido noticia el Secreta -  
f ié  de dicho Gobiérne, que hoy desempeña las  
funciones de Gobernador, de que se proyectaba un  
alzamiento en sentido carlista , y la sorpresa de 
La red o , salió de la capital con la luer/a indicada. 
Podemos sin embargo asegurar que no ha ocurri
do el tal alzamiento ni la menor novedad en n in
gún punto de la provincia. Tampoco ha abando
nado cá Santander el batallón de Milicia nacional 
para guarnecer á Santona. que por hoy 110 nece
sita de ese refuerzo.

C O R T E S .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S
PRESIDENCIA DEL SR INFANTE

E xtra c to  oficial de la s>mon celebrada el d ia  3 
de Febrero de  i 855.

Abierta á la una y cuarto,  y  leída el acta de la  anterior , 
quedó aprobada.

Las Córtes quedaron ente radas de una comunicación 
del Sf. Ministro de la Gobernación , poniendo en  conoci
miento de las mismas que con aquella fecha remitia  al Mi
nisterio de Hacienda para  la resolución conveniente la so
licitud de D. Juan Manuel del Rivero, dirigida por las C ór-  
tés al Ministerio de la Gobernación, y en la cual pide el 
interesado que se le indemnice por los deterioros que en la 
tarde  del 18 de Julio último sufrió su casa en la calle de 
Atocha, números 24 y 2G.

Se recibieron con aprecio,  y se acordó que se r e p a r 
t ie ran  á los Sres. Diputados 300 ejemplares del folleto ti
tulado «Proyecto de Constitución españo la ,»  remitidos por 
su au to r  á las Córtes.

Dióse cuenta  de los asuntos de que se habían ocupado 
las secciones en su reunión verificada a y e r , á saber : los 
nombramientos de presidentes , vicepresidentes , secretarios 
y vicesecretarios de las mismas, y la autorización para  dar 
lectura de las siguientes proposiciones de ley :

4* Del Sr. Hazañas para que se proceda á la venta de 
los bienes de propios que se declaran propiedad* de la na 
ción.

2Í  Del Sr. Collantes para  que se vendan en público re 
mate  todos los bienes-raíces pertenecientes al Estado.

Í í  De los Sres. S a n ch o , Corradi  y otros, para que se 
conceda una pensión á Doña Amalia Benaval,  hija de Don 
Francisco, Oficial de marina fusilado en Málaga.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una e x 
posición dirigida á las Córtes por el Sr. Arzobispo de Va
lencia ,  para  que so s irvan tener presentes las observacio
nes que en ella hace sobre la base 2? de la Constitución.

Púsose en conocimiento de las Córtes que et A y u n ta 
miento y  Milicia nacional de Villaviciosa, en Asturias,  acu
dían á las Córtes pidiendo la abolición de las qu intas y  r e 
baja en el presupuesto,  pasando dicha solicitud á la comi
sión respectiva.

Pasó á la comisión que entiendo en el asunto otra  soli
citud dirigida á las Córtes por varios Ayuntamientos de la 
provincia  de L e ó n , rela tivamente á la enagenacion de los 
bienes de  propios.

Dióse cuenta  de una reclamación de la Ju n ta  de agri
cultura  de la provincia de Orense pidiendo que se exima 
del pago de la contribución terr i to rial  á ios pueblos do la 
misma que no poseen mas riqueza que la de la vid,  y se 
acordó que pasara á la comisión de presupuestos.

Anuncióse que el Sr. Leimeric ingresaba en la 7* sec
ción, y  el Sr. E cha rr i  en la primera .

Pasó á la comisión de presupuestos una solicitud diri
gida á las Córtes por el Gobernador eclesiástico de Santiago 
de Galicia , para  que se satisfagan íntegras al clero las asig
naciones fijadas en el Concordato, sin hacerle la rebaja  que 
en el  presupuesto se propone.

Dióse cuenta  de una exposición dirigida á las Córtes por 
D. José María E zcarl i ,  na tural  de E s te l l a , pidiendo té r 
mino para  poder formar el expediente de los daños y  p e r 
juicios que sufrió du ran te  la guerra  civil.

Dicha solicitud pasó á la comisión que entiende en el 
proyecto de ley sobre venta de los bienes pertenecientes 
al E s tado ,  y  aplicación de una par te  de sus productos á la 
indemnización de los daños causados en dicha guerra .

Leido el proyecto del Sr. Collantes,  cuya  lec tura  como 
yá  sé ha dicho, fué ayer  autorizada por las secciones, dijo

El Sr. COLLANTES: No voy a apoyar hoy la proposi
ción que he tenido el honor de presen ta r .  Me reservo ha
cerlo después que se haya impreso y  se hayan enterado de 
ella los Sres. Diputados.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : En 
la próxima semana presentará  el Gobierno á las Córtes el 
proyecto de ley para  la desamortización. E n  el entretanto, 
aplaudiendo el celo del Sr. Collantes,  tengo el sentimiento 
de decir que  el Gobierno por su par te  no tomará  en consi
deración su proyecto de ley. ¿Y cómo es posible que no se 
oponga á que se declaren bienes nacionales todos los de p ro 
pios?  (Varios Sres. Diputados: No es eso, no es cío). Señor 
P res iden te ,  ocupado en asuntos del servic io ,  no he podido 
ven ir  an te s ;  y por lo mismo suplico que uno de los seño
res Secretarios se sirva leer la parte  relativa  á los bienes 
que dice el Sr. Collantes que se vendan.

E l  Sr. HUELVES , Secretario : Dice a s í : ( Leyó )
E l  Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : No 

estaba equivocado el Ministro cuando decia que el Sr. Co
llantes proponía la venta de los bienes de propios,  la venta 
de los montes del Estado &c. Hago justicia á las intencio
nes de S. S . ; pero  no puedo menos de manifestar que el 
Gobierno se opone.....

E l  Sr. COLLANTES : No habiendo yo apoyado el pro^ 
yecto de l e y , creo que no tiene derecho el Sr. Ministro á 
combatirle.

El Sr.  PR ESID EN T E :  E l  Sr. Ministro puede hablar.
El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : No 

procediéndose ahora á tomar en consideración el proyecto 
del Sr. Co llan tes , reti ro  la indicación que he hecho sobre 
el particular  ; pero no puedo menos de usar de la palabra 
p ara  destru ir  el efecto que su lectura pueda causar en los 
pueblos, y  pa ra  que  cese la alarma que na tu ra lm ente  ha 
de producir .

El Sr.  COLLANTES: ¿ H a  leido el Sr. Ministro todo el 
p royecto?

E l  Sr. LUXAN , M inistro de Fom en to : No voy á ocu
parm e de la cuestión ; solo diré que asuntos de tanta  t ras 
cendencia como ese deben venir  del Gobierno. Mientras yo 
tenga el honor de estar  al frente  del Ministerio de Fomen
to, me opondré  á que se vendan los bosques del Estado, 
asi como las minas de A lmadén, pues no hay dinero en el 
mundo para  pagarlas.

E l  Sr. COLLANTES: No voy á apoyar la proposición, 
sino á deshacer dos e rrores  que se han padecido. Me es- 
t ra ñ a mucho que no habiendo leido el Sr. Ministro el pro
yecto de l e y , se oponga á él en esos t é rm in o s : sin haberse 
antes puesto de acuerdo con sus compañeros.  Yo no t ra to  
de in troducir  la ala rma en los pueblos, pues mi deseo es que 
el valor de esos bienes que les pertenecen lo tengan en ac
ciones de ferro carriles, percibiendo un producto ocho veces 
mayor que el que tienen hoy. Los montes del estado p ro 
ducen una cantidad insignificante, como probaré  en su día; 
Y has minas de A lm a d é n . por seguirse en ellas el método

1 a n t ig u o , no producen ni con mucho lo que deben producir.
E t  Sr. FUENTE ANDRES: Me tomo la l ibertad de p r e 

guntar  al Gobierno si tiene noticia de que por alguna ó a l 
gunas de las Diputaciones de las provincias vascongadas se 
ha introducido un derecho de t r á n s i to , ó como se llame de 
real y  medio por cántara de vino.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: No 
puedo dar una contestación satisfactoria al Sr. Fuente An
drés. El Gobierno se informará de lo que haya en este p a r 
ticular , y procederá como la justicia e íi ja .

El Sr. ALTUNA : l ie  pedido la palabra únicamente 
para  decir que respecto á mi provincia no es exacto lo que 
se ha referido.

El Sr. FUENTE ANDRES: Yo lo sé por un periódico 
de mi provincia , y el hecho es que unos franceses que ve
nían á envasar vinos para  trasportarlos á su pais, se en
contraron con ese recargo de 1-£ rs. a rroba ,  y la Diputa
ción provincial de Burgos ofició amistosamente á las de las 
provincias Vascongadas pidiéndolas explicaciones.

El Sr. ALTUNÁ : Respecto á ia provincia  de Guipúzcoa, 
que tengo el honor de re p resen ta r ,  puedo decir que no se 
ha impuesto derecho alguno á los producios de las demás 
provincias españolas.

El Sr. FUENTE ANDRES: Yo no he mencionado n in
guna provincia determinada : no he hecho mas que d enun
ciar el abuso.

El Sr. JA E N  : Solo tengo que decir que en Navarra  no 
existe impuesto de ningún género sobre los productos de 
las demas provincias de España.

El Sr. FUENTE ANDRES: Si yo cité á Navarra  solo 
fue para  que c o m ) pais cosechero apoyase lu reclamación 
que hacia en nombre de la provincia de Burgos.

El Sr. UDAETA : Gomo representante  de la provincia 
de Alava no puedo menos de decir que en ella no se ha 
impuesto derecho alguno á los productos españoles.

El Sr. FUENTE ANDRES: Desde el principio he m a
nifestado el motivo que tenia para  hacer la reclamación, y 
ahora añadiré que en el documento á que me he referido, 
solo se nombra á Bilbao, que es en el pderto do'nde se ha 
exigido ese derecho.

Acto continuo se leyó una preposición de los señores 
Sancho. Corradi,  San Miguel, Sánchez Si lva ,  González 
(D. Ar.tonio), Olóz-ga (D. Salustiano) y Güell y Renté,  que 
decia asi :

«Pedimos á las Córtes se s irvan conceder una pensión de 
6000 rs. anuales á Doña Amalia Benava l,  hija de D. F ran 
cisco, Oficial de m ar ina ,  fusilado en Málaga en 11 de Di
ciembre de 183! con el General Torrijos y demas d is t in 
guidos patriotas,  indignamente atraídos á aquella ciudad 
por los agentes del Gobierno.»

Palacio de las Gorfes 2 de Febrero de 1855.
En su apoyo dijo
Kl Sr. OLOZAGA ¡D. Salustiano) : E n tre  los hechos ini

cuos de los fastos sangrientos del despotismo desde 1S23 al 
33 no hay ninguno igual al del fusilamiento verificado en 
Málaga de los ilustres patriotas Torrijos y domas compañe
ros suyos ,  atraídos alli engañosamente  por los agentes del 
Gobierno. Las Córtes hicieron justicia á aquellas ilustres 
víctimas,  y también sus familias fueron a tend idas;  pero  
queda una huérfana infeliz, hija de un Oficial de marina, 
que falla de relaciones no ha podido hacer valer sus de re 
chos en estos últimos años.

Esto me ha movido á pedir esa pensión , m uy módica 
por otra p a r te ,  á que creo que no se opondrá  el Gobierno, 
y concluyo rogando á las Cortes se s irvan tomar en consi
deración la proposición de que se trata.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de Marina : El Gobierno 
de S. M . , y muy expecialmenle el que tiene el honor de 
hablar en este momento ,  no solo acepta la preposición del 
Sr. Olózaga, sino que la apoyará  en todas sus partes,  p o r
que la cree justa.

Hecha la oportuna pregunta  se tomó en consideración 
por unanimidad.

El Sr. Uzuriaga ex usó su falta de la asistencia á las se
siones por indisposición en su salud.

Entrando en la orden del dia fué aprobada el acta de las 
nuevas elecciones do Avila,  y admitido como Diputado por 
la misma el Sr. 1). Juan Alonso Colmenares. Tratóse des
pués de los dictámenes de la comisión de peticiones (Véase 
el Apéndice]«l número 63 del D ia rio ;; y fueron aprobados 
los números H 4 y 1 15.

El 116 lo fué igualmente con una modificación propues
ta por el Sr. Gil Virseda , de que pasase á la comisión de 
presupuestos. Los dictámenes números 117 hasta el 125, 
ambos inclusive, fueron asimismo aprobados sin discusión.

Leido el 126 pidió la palabra
El Sr. ALCALA ZAMORA: Es sabido de todos que 

después del pronunciamiento so suspendió el cobro de la 
contribución de consumos en casi todas las provincias de la 
Península ,  y en la mayor parte de los pueblos de la mia 
sucedió esto,  y  no por culpa de los | ueblos, sino mas bien 
de los arrendatarios.  De suerte ,  que si ahora se manda que 
esa petición pase al Gobierno sin que se dé cuenta á las 
Córtes ,  pueden ocurr ir  muchas cuestiones, ó mejor dicho, 
acaso se perjudique á los pu eb los , y para  evitar lo creo que 
debe decirse que el Gobierno dé cuenta á las Córtes de la 
resolución que adopte.

El Sr. GATEL: La comisión cree que está en su d e re 
cho al proponer su d iofám en, y  que las consideraciones que 
ha expuesto el señ: r  preopinante no son de bastante peso 
para  que lo modifique: sin embargo,  si el Sr. Diputado i n 
sistiere, tampoco tendrá  la comisión dificultad en modificar 
su dictamen en el sentido que S. S. ha insinuado.

El Sr. ALCALA ZAMORA: Insis to, y doy las gracias 
á la comisión por su deferencia.

Leido el dictamen núm. 127,  dijó
El Sr. POMES: La petición que .el Ayuntamiento y ve

cinos de la villa de Sarr ia  dirigen á las Córtes solicitando 
el reintegro de la cantidad de 331,000 rs. á que ascienden 
las contribuciones de cuatro años que les fueron perdona
das por Real órden, desde el año 1 845 al 49 ,  es do a q u e 
llas que se recomiendan por sí mismas. Dicha Real órden no 
se ha c um plido , y  en esio está la verdadera  inmoralidad. 
Varias son las diligencias que se han practicado para  ver 
quien debia ser responsable; pero hasta ahora no han dado 
resultado satisfactorio. Yo hubiera querido que la comisión 
de peticiones, en vez de recomendar simplemente la p re 
sente al Gobierno, hubiera  dicho que pasase á una comisión 
e spec ia l , pues méritos hay para  ello.

Según noticias que posteriormente he recibido de la 
villa de Sarria ', ademas de haberse embolsado los que han 
estado al frente de las pasadas Administraciones la cantidad 
de 331,000 r s . , ha habido defraudación de derechos á la 
Hacienda pública , exacciones ilegítimas y otros escándalos: 
por lo tanto el Gobierno de S. *M. dará  una prueba de su 
amor á la ley si repara  las injusticias de que han sido víc
timas los vecinos do dicha población. Por convicción, por 
carácter y por sistema respeto todas las opiniones; pero 
no t ransijo  con el crimen.

Concluyo suplicando á la comisión que donde dice «que 
pase al Gobierno,» so ponga:  «eficazmente se recomienda 
al Gobierno;»  pero si no está autorizada por el reglamento 
para admit ir  esta ad ic ión , ruego á los Sres. Ministros de la 
Gobernación y de Hacienda que exciten el celo de sus agen
t e s , á fin de que se haga completa justicia en el pueblo 
de Sarria.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: La 
cuestión de contribuciones corresponde al departamento  del 
Sr. Ministro de H ac iend a , que ocupado en negocios graves 
del servicio , no se halla en este momento dentro  del salón.

Ha dicho S. S. que desea justicia. En ese terreno pudo 
el Sr. Pomés excusar la súplica que ha dirigido á la comi
sión pidiendo que esta ponga una enmienda en su dictámen, 
porque tratándose  de cuestiones de moralidad , los Minis
tros que hoy aconsejan á S. M. no necesitan que nadie les 
recomiende esa clase de negocios. Yo aseguro al Sr. Pomés 
que se hará  cumplida justicia,  y que si algunos han falta
do á la ley, los Tribunales se encargarán de castigarlos.

Después de algunas breves rectificaciones por par te  del 
Sr.  Pomés y del Sr. Ministro de la Gobernación, manifestó 
la comisión que teniendo presente  el reglamento no podía 
ciar otro dictámen que el que estaba en discusión , con lo 
cual fue este aprobado.

Leídos los dictámenes retentes á las peticiones señaladas 
con los números desde el 128 al 184 inc lusive ,  fueren 
igualmente aprobados sin discusión.

Leido el dictámen sobre la del número 1 3 4 ,  en que 
D, Melitoq Gome? pide permiso para  entablar la corres-»

pendendiente  querella do calutónia eo#trtf el Sr. Diputado 
Batllés,  dijo

El Sr. ALCALA ZAMORA. Deseo saber  si eso es por 
por algún discurso pronunciado en el Congreso.

El Sr. ESCALANTE - La comisión no puede calificar si 
lo que ese Sr. Canónigo dice contra el Sr. Batllés es por 
algún discurso aqui pronunciado; pero si dice que cualquier 
ciudadano que se crea in ju riado puede acudir á la prensa, 
en vez de recu rr ir  aqui con peticiones de esa clase.

Et Sr. Secretario HUELVES: La mesa debe decir al 
Sr. Alcalá Zamora que eMa petición se refiere el discurso 
pronunciado por el Sr. Batllés en la sesión del 16 de Di
ciembre.

El Sr. ALCALA ZAMORA: Pues eú ese caso, a b u n 
dando en lo que ha dicho el Sr. E sca la n te , creo que no 
basta decir,  como dice la comisión, que no há lugar á d e 
l iberar ,  sino que debe hacerse  entender la libertad om í -  
moda que tiene todo Diputado para  emitir  aqui sus opinio
nes sin restricción de ninguna clase.

El Sr. BATLLES : Diré m uy pocas palabras , y única
mente ¿jara recordar al Congreso los motivos de queja que 
de mi peí ¿una tiene D. Mc'liíon Gómez, lia tomado como 
injuria ó calumnia lo que yo dije ante  la Asamblea, á s a 
ber : que en los seis ó siete años que lleva de adm inis tra
dor de los bienes del cle ro,  ha hecho ese canónigo un c a 
pital de 60 ó 70,000 duros. Esto es lo que m is  ha escocido 
á D. Mol i ton Gómez.

Si p e r la s  varias y amistosas excitaciones que he hecho á 
los Sres. Ministros, especialmente á los que últimamente lo 
han sido de Hacienda, y al actual de Gracia y Ju s t ic ia , hubiese 
el Gobierno de S. M. lomado las medidas que indiqué p i ra  
ver de averiguar los robos escandalosos que ha cometido eso 
canónigo en la administración de los bienes del c le ro ,  á e s 
tas horas sabrían las Cortes lo que hay en el paitícUlar; 
pero dexSgraciadamente no se han adoptado esas molidas, 
porque aquí las cosas que se dicea hoy se olvidan mañana. 
Siento que no se hallen presentes lo» Sres. Ministros de 
Gracia y Justicia y Hacienda para  decirles cuan con ven ¡ca
to seria que tomasen á su cargo hacer un minucioso examen 
de las cuentas de D. Meiiton Gómez, porque desde que 
viene administrando lo? bienes del clero ha hecho una in
mensa fo r tun a ,  no por el tanto por ciento de adm in is tra 
ción, sino por lo que la voz pública dice, porque es un mal i 
adm inis trador ,  que mira mas por su bolsillo que por el de ] 
los demas.

Después que hablé aquí de ese escandaloso a su n to ,  he 
tenido varias noticias de mi provincia. Una de ellas es de 
un  abogado, y la tiene el Sr. Ministro de Gracia y Jus t i 
cia: en ella se me dice que hay cartas de pago por valor 
de 30,000 duros no computados al c le ro; y por consigu'en- 
te no rebajados del presupuesto. En la misma carta  se ha
bla de fincas del c lero,  no denunciadas en los años de 1839 
y  1841 ; fincas que administra  D. Meiiton Gómez, que va
len seis millones de reales, y sus rentas no se rebajan tam
poco del presupuesto. Estas dos indicaciones he hecho á los 
Sres. Ministros,  y no creo que l u y a n  tomado providencia 
ninguna. Así como tampoco han dado la autorización 
que ha solicitado el Gobernador civil de Valencia para  pe
n e t ra r  en las oficinas de la administración de los bienes del 
clero ,  á fin de averiguar lo que haya de cierto en los hechos 
que aquí se han d enun ciad o , puesto que se había negado la 
entrada  en ellas á las dos personas que envió con ese objeto. 
Ruego pues á los Sres. Ministros que no desatiendan este 
asu n to ,  siendo como es de grande importancia.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro d é la  Gobernación: T e n 
go un profundo sentimiento en que no se encuentren  p re 
sentes los Sres. Ministros de Hacienda y  Gracia y Justicia, 
á cuyos departamentos corresponde esta cuestión mas di
rectamente; y  estoy seguro de que darían una cumplida 
respuesta á los cargos que el Sr. Batllés les ha dirigido.

Se queja S. S. de abandono en los intereses públicos; 
cargo harto grave  para  hacerlo sin fundado motivo. Es ne
cesario que S.S. conozca que siesos Ministros, cuyas p r u e 
bas de moralidad y de amor á la justicia son no tor ias ,  no 
han tomado las providencias que d e s e a , razones justas 
habrán tenido para  ello, y tal vez consistan en estar  com 
probando los hechos que se han denunciado.  Entretanto,  yo 
rogaría al Sr. Batllés que antes de dirig ir á los Ministros 
cargos tan s e v e ro s , viese si efectivamente han fa l tad o , d e 
biendo como debe conocer que todos procuran cumpli r  con 
sus deberes.

Por lo que á mi toca, nada tengo que recibir del Go
bernador de Valencia, porque en ese asunto se habrá  e n 
tendido con los Ministros de Hacienda y  Gracia y  Justicia.

Concluyo suplicando á S. S. haga esas advertencias á 
los Sres. Ministros, seguro de que las tendrán  en cuenta y 
de que harán  justicia como acostumbran, sin consideración 
ninguna á clases y  categorías,  pues ante  la ley son todas 
iguales.

El  Sr. BATLLES : No niego la moralidad y  la justicia 
del Gobierno : lo que motiva mi queja es su a p a t í a ; pues 
nada ha hecho hasta ahora , á pesar de mis indicaciones so
bre  el pa r ticula r ,  primero al Sr. Collado,  después al señor 
Sevil lano, y úl timamente  á los Sres. Madoz y Aguirrq.

El Sr. ESCALANTE: A la comisión no le incumbe e n 
t ra r  en la cuestión suscitada por el Sr. Batllés ; y solo di rá  
q u e , á pesar de abundar  en las mismas ideas del Sr. Alcalá 
Z am ora ,  no se puede salir del reglamento; y  por lo mismo 
insiste en lo manifestado.

Después de una breve rectificación del Sr. Alcalá Z i -  
mora dando las gracias á la comisión , quedó aprobado el 
dictámen núm. 1 3 4 ,  siendo en seguida aprobados también 
sin discusión los dictámenes 185 y 136.

El Sr. PR ESID ENTE: Continúa la discusión de bases 
constitucionales.

Levóse una enmienda del Sr. Moreno Barre rá  , la cual 
dió lugar á un cortísimo debate entre  su autor y el señor 
Sancho, y  110 fue tomada en consideración.

Leyóse otra enmienda del Sr. Escosura que decia a s í :
«La soberanía reside esencialmente eu la nación; do 

ella emanan todos los poderes públicos, y á ella pertenece 
exclusivamente et derecho de establecer sus leyes funda
mentales »

En su apoyo, dijo
El Sr. ESCOSURA: Inútil es que yo haga un discurso 

en apoyo de mi enmienda habiendo sido desechada la del 
Sr. B a r r e r a , cuando en su prim era  par te  decia precisamen
te  lo mismo que la que yo presento. Sin e m b a rg o , creí que 
era mas lógico empezar por sen tar el principio y deducir 
después las consecuencias. Sé m uy bien que li terariamente  
hablando es mas elegante lo que dice la comisión : los po
deres emanan de la nación; pero esto es muy bueno re f i 
riendo la Constitución en otra  didáct ica , pero no aqui. 
Por lo tanto me parece lógico que se di jese :  «la soberanía 
reside en la nación , y de elia emanan lodos los poderes 
públicos , perteneciéndola exclusivamente el derecho de es
tablecer sus leyes fundaméntale.?.» Quedando a s i ,  nada 
tendría  yo que dec i r ;  mas no por eso tengo inconveniente  
en re ti rar  la e n m ie n d a , reservándom e las demas á las res
tantes bases para  tiempo oportuno.

Retirada en efecto dicha enmienda , leyóse la base pri
mera  según la proponía la comisión ; y abierta discusión 
sobre e l la ,  dijo

El Sr. MOYANO : Después del tiempo que ha empleado 
la Asamblea en el debate de esta gravo cuestión , no mo
lestaré yo su atención en términos de pre tend er  alargarlo, 
pues esto seria da r  p ruebas  de un valor que no tengo.

La cuestión que me hace levantar no es c iertamente la 
de la soberanía n a c iona l , es la s ig u ien te : ¿ debe ó no la 
Reina sancionar la Constitución que hacemos? La comisión 
dice a s i : (S. S. leyó.)

Como esto de nación se presta  á di ferentes  comentarios 
ó interpre taciones,  yo rogaría á la comisión tuviese á bien 

¡ decirme si esa palabra comprende al pais y á la R e in a , ó 
solamente al pais.

El Sr. OLOZAGA: La comisión cree haber ya manifes
tado que las Córtes deben decretar y sancionar la fu tura  
Constitución, como sucedió con la de 1 837.

El Sr. MOYANO : Doy las gracias á la comisión por su 
explícita contestación, explícita si bien siento no estar con
forme con ella.

S e ñore s : yo concibo que haya quien opine que so nie
gue al Rey la sanción de todas las leyes ; concibo que haya 
quien quie ra  concedérsela también respecto á todas; pero  no 
comprendo que haya qu ien so la conceda para las leyes s e 
cundarias,  negándosela para  la ley fundamenta!.

Ninguna razón de cuantas se han p re se n ta d o , ningún 
antecedente de los que yo bo podiqo consul tar ,  nada abso

lutamente  puede convencerme de que sea verdadera  la dbc^ 
t r ina  que la comisión profesa en este pu n to ;  al contrario, 
fodo cuanto he oído me persuade de que la Reina debe te 
ne r  la sancioh de la Constitución.

Si la sanción hace falta en las leves secundarias pnre
poner do acuerdo á los dos poderes,  a! que qukMe y al que 
e jecuta ,  mas necesaria es en la ley fundamenlal . La m ayor 
experiencia que en el Monarca se supone rs  rn s indispen
sable en esta que on aquellas, tanto mas, cuanto que el p re s 
tigio de que el concurso del Monarca pueda resistir todas 
las leyes ,  es en la relativa  á la organización del esiado una 
m ayor necesidad.

50 t ra ta  , señores,  de un pais como el nuestro,  en que 
todo se hace en nombre  del Rey. de un pais en que ha a d 
quirido justa nombradía  el drama de un célebre p o e t a , Del 
Rey abajo ninguno. Y no vale decir que el Trono está des
prestigiado, porque si esto fuera asi , que no lo es,  por lo 
mismo convenia darle  esa honra de sancionar la Constitu 
ción , toda vez q u e ,  como es sabido,  la sanción da honor a 
la ley que la recibe y al Rey que la dispensa.

Aqui concluiría sí no me creyera  en ¡a necesidad de h a 
cerme cargo de una opinión manifestada on este sitio por el 
Sr. Olózaga. Ya conocerá el Congreso que me dirijo á la 
opinión emitida por S. S. respecto de la legitimidad de la 
Reina. El Sr. Olózaga padeció un gravísimo er ro r  en todo 
lo que dijo el otro dia acerca de este particular.  Dijo S. S. 
que la legitimidad de la Re na Isabel viene únicamente de la 
soberanía nacional, significada en el año 34, cuando acorda
ron las Córtes la exclusión de D. Carlos y de sus hijos.

No molestaré al Congreso con la historia legal de estos 
sucesos: nada tengo que añ id i r  á lo que sobre este punto  
manifestó el Sr. Nocedal; pero tengo que hacer una obser
vación,  sobre la cual reclamo la atención do los Sres. Dipu
tados y taquígrafos , porque deseo que aqui y fuera de 
aqui se comprenda bien lo quo voy a decir para corregir  
el mal efecto que ha podido causar lo aseverado por el 
Sr. Olózaga.

Cuando en Octubre de 1 33 4 se acordó por las Córtes 
la exclusión de D. Carlos y de sus h i jo s , no solo era  ya 
Reina de España Doña Isabel 11, con lo cual se ve que 110 
había necesidad de excluir á D. Carlos para (pie lo fuera, 
sino que esas mismas Córtes excluyeron á D. Carlos y  á 
sus hijos del derecho ev-ntual quo pudieran alegar á la 
C orona,  á falta de la Reina Dofn Isabel y do su hermana 
Doña Luisa Fernanda. Mas claro: paro, que fuera Reina 
Doña Isabel í l  no fue necesario excluir  ó 1). Carlos,  como 
supone el Sr. Olózaga : la Reina estaba siéndolo por nues
tras leyes antiguas,  por la ley vigente á la sazón ,  como 
inmediata heredera  de su padre.

51 esto es a s i ,  ¿cómo se dice que la Reina es legítima 
porque se excluyó á D. Carlos?  Si hubo necesidad do tomar 
aquel acuerdo fue para que en caso de faltar la Reina ó su 
he rm ana ,  viniese la Corona á D. U r a n o s o  en vez d e v e n i r  
á D. C á r lo s , á quien correspondió por la ley.

Quede pues sentado que Dona Isabel no fue Reina p o r 
que se excluyera  á D. Cárlos,  sino por nuestras ve n e ran 
das l e y e s , confirmadas una y  otra vez por las Córtes cons
tituyentes.

En este supuesto,  y  toda vez que las razones alegadas 
en pro de la sanción de las leyes ordinarias  militan con mas 
fuerza en favor de las fundamentales,  pido á la Asamblea 
se sirva desechar la base p r im era ,  tal cual la presenta  la 
coinisior.

El Sr. HEROS: El principal argumento  del Sr. Moyano 
se reduce á d ec i r ,  va que la <omisión opina que corres
ponde á la Reina la sanción de las leyes,  ¿ p o r  qué no es
tablece quo la corresponde la de la Const ituc'on actual?  
Esta  cuestión me parece que queda suficientemente aclara 
da con dos palabras : constituir no es gobernar ;  y  cuando 
se propone que en tas leves ordinarias tenga la Reina la 
s an c ión , equivale  á decir que se la encarga del Gobierno; 
pero no estamos ahora en ese ca¿o.

Al oír al Sr. Moyano parece que la Constitución no es 
mas que una ley ordinaria. Dice S. S. que la revolución de 
Julio se ha dirigido, no á constituir de nuevo el país, sino 
al mantenimiento del Gobierno representativo y á la des
trucción de aquel estado de cosas violento y opresivo por 
demas. S. S. habrá adveit ido que eso no es exacto. En las 
bases que  presenta  la comisión se introducen alteraciones 
tan notables que basta para  conocerlo compararlas con las 
que existían. Por tra tarse  pues de una Constitución nueva  
es por lo que la p re sen ta m os , no á la sanc ión , sino á la 
aceptación de S. M. ¿ Y  no es mas d i g n o , mas decoroso de
cir á S. M . : las Córtes os dejan en completa l ibertad de 
aceptar ó no las leyes quo os presenten ?

Respecto á la soberanía se ha hablado ya tanto ,  que 
creo deber limitarme á decir quo la entiendo de un  modo 
m uy sencillo, como se entiende en uno de los libros viejos 
que he leido y de que no se hace caso en estos t iem pos; en 
él se dice : que  cualquiera que sea el poder dado á los Re
yes por los pueblos,  deben estos reservarse  una p a r te ,  y  
disponer de ella si lo creen necesario para su propia segu
ridad. E n  este caso nos hemos encontrado, y por eso esta 
mos disponiendo presenta r  la Constitución á la aceptación 
de S. M.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Se suspende esta 
discusión para leer una enmienda y darla  el curso cor
respondiente.

El Sr. TASSARA : S eñores , después de la a l tu ra  a que 
se ha colocado esta cuestión , difícil seria poder e n tra r  en 
ella de una  manera  que ofrezca novedad en el debate.

Dos grandes escuelas son dos grandes partidos;  la neo 
católica y  la democi ática han declarado ú la faz de Europa 
la muerte del liberalismo. Cuando se considera ia reacción 
que siguió á la revolución del año 48, y la índole de esa 
reacción, para  notarse el movimiento involuntario de una  
sociedad amenazada quo se agarra  á las últimas cadenas de 
lo pasado para  huir del abismo que tiene á sus plantas. Y 
en efecto, señores,  el liberalismo no es hoy la idea avasa
lladora de la Europa du ran te  50 años : la idea l ib e ra l ; esta 
madre  generosa y fecunda de las revoluciones modernas,  
de donde salió la veneranda Asamblea de nuestros  p a t r i a r 
cas comunes en 1 8 12 ,  y tantos otros distinguidos P a r la 
mentos,  está reconocido indudablemente su triste  período 
de decadencia,  y eso que esta idea ha tenido una época de 
juven tu d  y felicidad que ninguna otra  alcanzó en el mundo.

Suyas son las conquistas que en el órden moral y  p o 
lítico han engrandecido á la Europa ; suya la organización 
de la clase media , la de la industria : suya la constitución 
de la imprenta  , la asociación y el crédito,  y suyas esas 
constituciones políticas que han llevado una série de de re 
chos y de debates hasta tas últimas aldeas de las naciones 
de E uropa.

Fuerza es confesarlo : la idea liberal ha llegado á la cum
bre  de su apogeo, y hoy se presenta en medio de nosotros 
próxima a sucum bir ,  suplicándonos y conjurándonos á que 
n >s abracemos á ella como último paladión de la l ibertad 
de E uropa  , contra  la idea democrática su impaciente suee-  
sora , y que nada absolutamente tiene con qué sustituir la . 
Yo no abrigo antipatía  ninguna á la idea democrática; p o r
que me apasiono de todas las grandes ideas. ¿Y quién p u e 
de d u d a r . cualquiera  que sea el punto  de vista que se to
me en el horizonte político de las naciones,  que los v ien
tos que corren son los vientos tempestuosos de la demo
cracia?

Y téngase entendido que esos vientos precursores a p a re 
cen siempre en la aurora  y en el ocaso de todas las civili
zaciones, porque la humanidad se mejora ,  y al hacerlo s i 
gue el camino trazado por la mano de la Providencia. Las 
civilizaciones se van  sucediendo unas á o t ra s ,  y nosotros 
nos hallamos en un periodo s u p r e m o . periodo que no po
demos desconocer;  puesto que vemos ya i as reformas en la 
región moral. La democracia no ha encontrado su fórmula y  

. acaso no la encontrará  n u n c a ; pero esa fórmula vendría  
por sí misma bajo la forma del sentimiento de la excitación 
del espíritu. La democracia vendrá  bajo la regeneración ó 
negación de las ideas religiosas. La democracia es el gér~ 
m e n , no el producto de un s is tem a , y no sabe cual es su 
porvenir .

Aqui estamos los hombres del liberalismo y de la d e 
m ocracia : los hombres del liberalismo venimos con un p r in 
cipio debilitado en Europa  ; pero  vigorizado ahora en E s
paña por la sávia reciente de una revolución vencedora , y 
hemos oido decir á uno de los oradores de la democracia 
que se conformaba con las ideas del liberalismo solo como 
una t ransición , porque la democracia no puede ser mas 
que una de dos cosas ó absolutista ó antisocia l , puesto que 
no reconoce mas que el derecho ó el desderecho, y  e?te es



un gí ande error en que está la democracia, 6 por mejor de-
cir su escuela.

Es preciso , señ ores, tener en cuenta quo no hay una, 
sino dos democracias: la de la revolución europea, la del 
siglo X V III, la del racionalismo, y  la de la filosofía, la 
democracia escolar, la del libro, de la tribuna, de la im
prenta , la que va reclutando sus ejércitos en el fondo de 
las ciudades populosas, la que se sienta en aquellos bancos 
y  á que me lie referido hasta ahora; esta es una. La otra es 
la democracia contemporánea de la Europa, del socialismo, 
del pu eb lo , de nuestras a ldeas, de nuestros cam pos, la 
una es hija de dos célebres filósofos, la otra es hija del filó
sofo mas profundo que se llama Dios.

Ahora b ien , esa democracia que yo he llamado del pue
blo, no tiene ideas; pero tiene una cosa superior á las ideas, 
que son los instintos, tiene el culto, tiene la religión de la 
Monarquía. Así sucede que esa democracia nació con la Mo
narquía á una misma hora y  se mecieron en la misma cuna, 
que son dos hermanas gem elas, que no se han separado ni 
un instante en su marcha por el mundo.

Pues qué, ¿ignoramos la historia? han venido las re 
voluciones constitucionales; han modificado en uno y  otro 
sentido la institución de la Monarquía , y  esa democracia ha 
aceptado esas revoluciones, porque sus principios perma
necían en pie. Pero han venido las revoluciones republica
n as, han echado por tierra los Tronos, y esa democracia 
sobre el cadalso de una Monarquía ha levantado otra Mo
narquía,

Todas las revoluciones que han tenido lugar en España 
desde el levantamiento nacional del año 1 808 hasta el le
vantamiento militar de Vicálvaro, todas han sido á la som 
bra y  con el estandarte de la Monarquía. Supongamos que 
esa democracia establece su República. ¿Qué seria esta? So
cialista y  nada mas.

Lo institución monárquica del constitucionalismo ha sido 
una transacción necesaria entre el espíritu innovador de la 
Europa moderna y  el espíritu constitucional de la Europa 
antigua. La institución monárquica es tan necesaria al cons
titucionalismo que el dia que desapareciere, ó habríamos da
do un paso atrás y  nos hallaríamos en el absolutismo, < 
habríamos dado un paso hacia adelante y  nos hallaríamos 
en una República que no sería la parlamentaria y consti
tucional , sino la del socialismo.

Viniendo al punto de la soberanía nacional, diré que si 
por ella se entiende el hecho y  el derecho en virtud de los 
cuales los pueblos se dan una Constitución conforme á sus 
hábitos y  tradiciones, yo la acepto; pero si por eso se en
tiende la consagración del derecho de insurrección, el Par
lamento en el Trono ó el Trono en la plaza, contra seme
jante soberanía yo protexto con mi corazón como tiráni
ca , con mi cabeza como absurda.

El Sr. ESCOSURA : No tengo el derecho de contestar 
al Sr. Tassara, y  me alegro, porque no podría seguirle por 
los espacios que ha recorrido.

Limitándome á la a lusión , diré que los progresistas son 
los herederos legítim os, únicos, de las ideas de los hom
bres del año 12. ¿Qué hizo el partido moderado el año 3 4? 
Un Estatuto Real con un Estamento de Procuradores, los 
cuales tenían la prerogativa de dirigir humildes peticiones 
al Trono , y unos Proceres vestidos do máscara. ( Risas.) 
¿Son esas las ideas del partido progresista? No.

D ije, y  lo sentí en el alm a, pero es un hecho, que ne
gando la soberanía nacional estaba rota la unión liberal. 
Pues qué ¿negando este dogma, este art. 4? de nuestro credo 
político, hay ningún progresista que acepte la unión?

¿Significa esto que neguemos nosotros al partido con
servador sus importantes servicios prestados á la patria, ni 
su capacidad para prestarlos en su dia? ¿Significa que se 
quiera marcarlos con una señal de reprobación eterna ? No. 
Lo que significa es que como cuestión de conducta política, 
que como cuestión de aplicación de principios, no podemos 
marchar juntos los que profesamos el dogma de la sobera
nía nacional y  los que le niegan.

Hice m al, lo reconozco, en dirigirme á toda la frac
ción conservadora. Mis palabras no podían , no debian re
ferirse mas que á los señores que habían tomado parte en 
esta discusión para negar la soberanía nacional, y  á los 
que en la votación prestasen á esa doctrina su asentimien
to. Pero por dicha del p a is , para honor de todos los parti
d o s , la votación de antes de ayer está muy reciente, y  en 
ella se ha sellado la alianza indestructible del partido pro
gresista con el ejército español, dignamente representado 
por los Generales de Vicálvaro, Todos e llo s , sin excepción 
alguna, votaron con nosotros. (El Sr. Cánovas pide la pa
labra para una alusión.) Señores, nada estaba mas lejos de 
m í que aludir al Sr. Cánovas que no ha negado la sobera
nía nacional, si bien dimitió en la oportunidad de consig
narla en la Constitución.

En resumen , yo no he inferido ofensa al partido mo
derado que tiene sus opiniones al decir que nosotros somos 
los herederos de la doctrina de los hombres de 1812. Cuan
do deploré quo la unión liberal se hubiera roto, porque asi 
lo creí y  lo creo respecto de todos aquellos que no profe
san el principio de la soberanía nacional, no declaro la 
guerra á n ad ie , antes por el contrario, abro mis brazos, y  
puedo decir que el partido progresista, para recibir á todos 
aquellos que vengan á nosotros con el propósito firme de 
hacer una Constitución tan liberal como el pueblo desea.

El Sr. GARCÍA TASSARA : Yo quisiera que el Sr. E s-  
cosura nos dijese que es lo que habia querido decir cuando 
lia hablado de honra refiriéndose á la votación de antes de 
ayer. No puede ser cuestión de honra la que lo es de opi
niones, y  el Diputado que vota según su opinión tiene 
honra.

El Sr. ESCOSURA : Yo no he querido hacer cuestión de 
honra el votar de este ó del otro modo. He dicho muy ter
minantemente que cada Diputado tenia derecho para expo
ner sus opiniones. No era posible que dijera yo lo que el 
Sr. Tassara ha entendido.

El Sr. TASSARA: Me doy por satisfecho, si bien debo 
decir que no ha debido extrañarse que pidiera la palabra 
al oír hablar de honra con referencia ú una votación.

El Sr. ESCOSURA: Me recuerdan en este sitio que ha
blando de los Generales de Vicálbaro dije que para honor 
de todos los partidos habían votado con nosotros. El creer 
yo  que es honra votar con nosotros, no prueba que crea 
sea deshonra votar otra cosa.

El Sr. TASSARA: Me doy por satisfecho.
El Sr. ORDAS : Me es imposible remontarme á las re

giones que ha recorrido el Sr. Tasara. No es fácil que yo  
llegue á esa altura; mi objeto era defender la escuela prác
tica del partido á que tengo el honor de pertenecer ; sin 
embargo, permítaseme decir que las premisas que ha sentado 
S. S. vendrán á concluir en la mas absoluta y radical de
mocracia. Al oir al Sr. Tassara decir que la democracia era 
un principio altísimo , fecundo, organizador, descendido 
del cielo , ¿quién no habrá de decir que S„ S. era un de
mócrata radical ? Sin embargo S. S. se ha declarado realista 
radical.

El Sr. Tassara ha hecho la apotéosis del liberalismo, al 
cual según S. S. se debe de un siglo á esta parte el desar
rollo de todo lo que constituye los adelantos de la sociedad. 
Pero S. S. ha dividido el liberalismo en la forma realista 
y  en la forma popular. Y yo le digo á S. S. que de 80 
años á esta parte bajo la primera forma ha estado la opre
s ió n , la rémora al bienestar de los pueblos; y bajo la se
gunda, bajo la democracia , los adelantos y  la felicidad so
cial. Recoge pues S. S. el liberalismo monárquico con la ti
ranía , que yo recojo el popular bajo la forma democrática, 
que es la que defiendo.

En cuanto á esa división, que no he visto en ninguna 
parte de democracia católica y  democracia pagana, yo diré 
á S. S. que no hay mas democracia que la buena que se 
asienta en el Cielo; y qué, como dije en otra ocasión, pa
sando por el Gólgota vino á nosotros con vertida.en institu
ción práctica que origina todos los bienes de la asociabilidad 
humana, convirtiendo el bien individual en bien social.

Por eso hago yo con S. S. los vaticinios de esa sociedad 
que se ve y  de la sociedad que vendrá ; de la sociedad que 
se ve envuelta en formas de tiranía, y esa sociedad que v ie 
n e , sin que, como dice el Sr. Tassara , tenga mas que una 
le y  común, bajóla cual se aplanen todas las demarcaciones 
territoriales, desaparezcan las Aduanas, los ejércitos per
manentes y  los grillos que sujetan al pueblo, reuniéndose 
en una sola sociedad el linaje humano.*

Para llegar á ese renacim iento, á esa sociedad de nueva 
vida que ha querido presentar el Sr. T asara, no son nece
sarios ni entran en nuestros principios los trastornos, ni las

revoluciones: lo que se necesita es el respeto á la vida hu
mana , á la propiedad, á la consagración de todos los dere
chos individuales y  colectivos. Ese es el cam ino, esa es la 
línea que hay que seguir para llegar al renacimiento. ¿Es 
acaso que la democracia quiere en un d ia , en una hora , con 
un golpe de hacha destruir la sociedad que existe, y  le
vantar sobre escombros y  cenizas una sociedad nueva ? No, 
señ ores: la democracia abre una m archa, establece un sis
tema ; pero toma por punto de partida lo que e x is te , tal 
como está, con su propiedad, con su fam ilia, con su r i
queza , con su trabajo. Esta es su marcha : sus resultados 
llegarán á su tiempo.

Véase como por ahora quedan suficientemente rebatidos 
los argumentos del Sr. Tassara , á quien encuentro confun
dido con sus compañeros los defensores del voto del señor 
R íos Rosas, en la proclamación de su última fórmula. El 
R e y , según esos señ ores, e s , al cabo de tanto tiem po, el 
órgano único, el órgano preferente de la soberanía; es 
decir, que esto es el absolutismo Real, no el liberalismo. ¿Va 
la soberanía á tomar por órgano á un hombre? Esta es 
la proclamación de una forma su til: la proclamación ver
dadera , ¿sabéis cu á les?  La del derecho divino; eHa y  no 
otra es la vuestra, á pesar de que deseáis cubrirla con for
mas distintas é ingeniosas. Yo os provoco á que con fran
queza me digáis si veis que entre Dios y el hombre se in
terponga algo que pueda ser asiento ú origen del poder. 
Yo expongo mis principios con lealtad: entre Dios y el 
hombre no hay órgano superior.

Se ha querido poner una valla entre el Gobierno y nos
otros ; pero no se tiene presente que en uso de la sobera
nía se ha votado la forma monárquica por las Cortes cons
tituyentes, forma contingente, variable, que hoy nace por 
elección, y mañana por elección puede concluir; lo cual 
no sucede con los principios eternos, que nunca mueren 
que sobreviven constantemente á las obras del hombre.

El Sr. PRESIDENTE : Han trascurrido las horas de 
reglam ento, y  si S. S. ha de continuar, hay necesidad de 
consultar al Congreso si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta, se acordó que la sesión se pro- 
rogase.

El Sr. ORDAS: Para los hombres políticos que piensan 
seriamente en organizar el p a ís , es necesario un principio 
capital, y  este es la unidad de una causa que puede repa
rarse: los que están en el círculo de ese principio, están 
con el Gobierno aunque no lo quieran; los que están fuera 
de ese principio, están contra el Gobierno, aunque no lo 
quieran tampoco. Ese principio , habéis dicho vosotros cual 
e s , le habéis escrito y no es otro, que el de la soberanía.

Con relación al tiempo pasado y al presente ¿que es lo 
que representa el Gobierno? ¿De dónde viene? ¿Quién es? 
¿N o viene de la revolución de Julio? Sin duda que de ella 
viene; es su órgano, es su andatario. ¿Y  qué revela el 
mandato de esa revolución? Un poder que se llame sobe
ranía. Luego de ella es h ijo, y  no de una soberanía pací
fica , sino revolucionaria, de la soberanía de las barricadas- 
de esa soberanía es hijo el Gobierno, de esa soberanía es 
mandatario, es órgano. Negadlo si queréis; pero entonces 
perderéis vuestros títu lo s , y  la nación os pedirá cuonta.

Siento al tener que dirigirnos al Gobierno no se halle 
este en su banco, como tampoco los señores que han defen
dido el voto particular del Sr. Rios Rosas, porque tenían 
que oir bastante, ya que hasta ahora no hemos tenido 
ocasión de obtener la palabra, por haberse interpuesto otros 
oradores para impedir que la usásemos.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación : Se
ñor Presidente, reclamo que conste en el D iario de las se
siones que hay un Ministro de la Corona en su banco.

El Sr. ORDAX: Lo veo: veo á un Sr. Ministro; pero 
creía que en esta cuestión debia estar presente todo el Mi
nisterio , ó al menos su mayoría.

El pais aguardaba con ansiedad este debate; digo mal 
con a n s ie d a d , porque bien presagiaba que .no encontraría 
grandes novedades en la nueva Constitución: lo esperaba 
con cu rio sid ad . Este dia ha llegado, y el pais ha visto á los 
partidos desplegar sus fuerzas y  hacerse mutuos saludos y  
reconvenciones para venir por último á darse las manos á 
una voz suave y  acomodada á las circunstancias del mo
mento , á la voz del Sr. Ministro de Estado.

En las definiciones que del principio que nos ocupa ha 
hecho el partido moderado, hemos visto que no hay mas que 
una táctica para disfrazar el derecho d iv in o , que (dicho sea 
de paso) los mismos individuos de ese partido se han apre
surado á rechazar. De aqui al menos una gran ventaja: que • 
por confesión de los partidos moderado y progresista no hay 
soberanía , no hay emanación del poder del cielo al Rey. 
Quede esto consignado, y será un fruto para España.

Por el dicho de esas dos escuelas no hay tampoco aris
tocracia, no hay ningún derecho privilegiado aislado, me
nos la soberanía nacional, que según los moderados se rea
sume en el R ey , y  según.los progresistas nace alguna vez 
en las Cortes constituyentes, y se delega después en ¿1 
Monarca.

La verdad es, señ ores, que la soberanía nacional tiene 
dos aspectos: el superior y el inferior. El primero no puede 
significar otra cosa sino el poder que da la incrustación del 
derecho eterno de la justicia; y  el segundo no puede signifi
car sino la expresión del poder individual, la suma del de
recho y  poder de cada hombre.

Tomando ía historia por donde mejor parece, m utilán
dola y descosiéndola, se pretende buscar el asiento de la 
soberanía en  un hombre ; pero preciso es decir que lo que 
se supone soberanía real no es soberanía, sino tiranía; por
que la soberanía supone derecho, y  esa sucesión en el man
do no es la sucesión del derecho, sino la de la fuerza.

Nosotros y  vosotros, hijos de la revolución, no pode
mos invocar otro principio que el de la soberanía nacional. 
Vosotros , los bravos de Vicálvaro y  Manzanares , ¿ con qué 
titulo os levantásteis grandes y brillantes á los ojos del pais 
y  d é la  historia? ¡A y de vosotros si invocáis otra doctrina, 
porque seriáis sacrificados por ella !

La coalición quo por unos se ha declarado rota y  por 
otros anulada, en política es imposible , pues no se ofenden 
principios opuestos : es una contraposición de principios, que 
un dia y  otro d ia , en una cuestión y e n  otra cuestión ..lle
va á cada cual hácia su terreno, sucediendo lo que sucedió 
en 4 843. Noso.ros, según nuestros principios, no podemos 
menos de consignar la soberanía nacional.

La diferencia existe entre los tiempos modernos y  los 
antiguos: consiste en que en estos empezaba el movimien
to en un hombre y  se trasmitía á la sociedad, y  en que 
hoy sucede lo contrario, pues el movimiento empieza en los 
comicios y  concluye en el Gobierno. Hay pues una dife
rencia cardinal: antes el movimiento descendía, ahora sube: 
pues bien ; para hacerlo como es debido , organizad la elec
ción, que es la base.

Se equivoca seguramente el Sr. Tassara al suponer que 
bajo la palabra democracia disimulamos la idea de Repú
blica. Yo no sirvo para disim ular: digo la verdad siempre. 
Si se quiere decir que la democracia es en su última forma 
el poder popular, que yo acepto solo esta forma, y. que la 
prefiero en la constitución interior de un pais á una forma 
Monárquica: si se quiere decir e s to , repito, se ha dicho 
una verdad; pero si se quiere decir otra cosa, declaro que 
no soy republicano.

La democracia en su desarrollo puede marchar paso á 
paso hasta que en una época mas ó menos lejana llegue á 
completar sus condiciones. Entonces me hallará á su lado 
como siempre; pero para ser demócrata no es necesario ser 
republicano en la actualidad, y  yo no lo soy ni puedo ser
lo , porque la voluntad nacional, por medio de sus Represen
tantes, ha resuelto la clase de Gobierno que quiere, y  debo 
ser constitucional. De hoy mas solo haré la guerra en detall, 
y  discutiré todas las cuestiones especiales bajo los principios 
que he manifestado.

El Sr. CAMPRODON : Teniendo presente lo fatigado que 
se encuentra el Congreso, renuncio la palabra.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: No 
he pedido la palabra sino para manifestar que cuando el 
Sr. Duque de la Victoria ocupó el poder no existia la Cons
titución del 45 , porque la habia derribado la revolución. 
Por eso, respetando la soberanía nacional, aconsejamos á 
S. M. la convocación de Córtes constituyentes en un solo 
cuerpo. Por lo dem as, el Gobierno debe "decir que es tole
rante con todos los partidos, porque ese es su deber y  no 
puede faltar á é l , pues el Gobierno no es de ningún parti
do, sino de la nación, y  lo que desea el de que formamos 
parte es ver á todos los partidos unidos para hacer la feli
cidad del pais.

Después de una ligera rectificación del Sr. Ordás se de
claró el punto suficientemente discutido, aprobándose la 
base primera en votación nominal por 179 votos contra 6 
en la forma siguiente :

Señores que dijeron s i :

Huelves. Lobit.
Vega Armijo. Reus.
Calvo Asensio. Reino.
González de la Vega. Egozcue.
O’Donnell. Gómez de la Mata
Santa Cruz. Fuentes.
Luxán. Echeverría.
Jaén. Cuervo.
Corradi. Miranda.
Galvez Cañero. Laberon.
Cantero. Jiménez.
López Grado. Sánchez Silva.
Ustariz. Ferrer y  Garcés.
San :ho. Alfonso.
Olózaga (D. Salustiano). Villalobos.
11er os. Suris.
Lasala. Alcalá Zamora.
Valera. Arriaga.
Lafuente. Alonso Cordero.
Carballo. Moreno Barrera.
Codorniu. Martínez ( D. Juan de h
González (D. Antonio). Cruz).
Dulce. Gar cía Ruiz.
Echagiie. Villapadierna.
Macrohon. Borbolla.
Seoane. Blanco.
Ruiz Gómez. Alonso Martínez
Llanos. Fuente Andrés.
Alfaro. Montemar.
Oiiyer. Perez (D. Ramón.)
Peña. Campaner.
Porrua. Degollada.
Calatrava. Zorrilla.
Yañez Rivadeneira (D. Ma« Franco.

tias). Sarda.
Saliílas. Codina.
Rivero Ciaraque. Masadas.
Maestre (D. Antonio). Rodríguez (D. Vicente'-
Iranzo. Sorni.
Rubio Caparrós. Garrido.
Batllés. Hust (Conde de).
Dotres. Ramírez Arellano.
Marugan. León Medina.
San Miguel. Forgas.
Lallana. Martin.
Ortiz. Angulo.
Navarro Zamorano. Centurión.
Zafra. Bayarri (D. Pascual).
Lorente. Olea.
Herrero. Roda.
Arias Uria. Falero.
Olózaga (D. José). Llamazares.
Gutiérrez de Ceballos. Arenal.
Moreno Nieto. Villar.
Carrera. Moncasi.
Latorre (D. Carlos). Ordás.
García López. Madoz (D. Fernando).
Sandoval. Gasols.
Mascaros, Llorens.
Guzman y Manrique. Bazan.
Porto* Amado.
López Infantes. Somoza (D. Ramón).
Medrano. Concha (D. Antonio).

. García (D. Diego.) Monares.
Ferriol. Iñarra.
Messina. Echarri.
Ros do Olano, Navarro (D. Alonso).
Güell. Gómez ¡D. Manuel).
García (D. Sebastian). Pardo Osario.
Serrano Bedoya. I-Ierraiz.
Miguel Romero. Rosique.
Torrecilla. Alegre.
Perez (D. Tomas) Bayarri (D. Pedro).
Ferrandez. Vera.
Sanz. Caruana.
Ribot. Novoa.
ColIant.es. Fernandez Cid.
Areal. Gutiérrez Solana.
Romero Ortiz. Rivero.
Mendez Vigo. Bertemati.
Bastida. Pereira.
Valenzuela. Orense.
Puig. Pomés.
Gómez de Laserna. Martell.
Ayedillo. Ruiz Pons.

; Salva. Gatell.
Santana. Preto Neto.
Ugarte; Macía Caslelo.
Campos. García (D. Manuel Vicente).

,Udaeta. Sr. Presidente.
Tamarit. Total 179.

Señores que dijeron no :

Cor vera. Nocedal.
Castro. Tassara.
Moyano, Gastón.

Total 6.
Las Córtes quedaron enteradas de una exposición d iri

gida á las mismas por varios fabricantes de hierro, hacien
do observaciones sobre el proyecto de ley de ferro-carriles, 
presentado por el Gobierno, y  pidiendo que se introduzcan 
en él las reformas que proponen.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa dos dictám enes 
de la comisión de actas, opinando en el uno que se aprue
ben las de nueva elección de la provincia de las Baleares, 
y que se admita como Diputado por la misma al Sr. Don  
Fernando Vinent y Vivés; y siendo de opinión en el otro 
que se aprueben también las de la provincia de Logroño, 
y sean admitidos como Diputados los Sres. D. Claudio Antón 
de Luzuriaga y D. Venancio Gurrea.

Dióse cu en ta , y las Córtes quedaron enteradas, de ha
ber varias comisiones nombrado sus respectivos presiden
tes y secretarios, á saber :

La comisión encargada de informar sobre el proyecto  
de ley de aranceles al Sr. Calatrava y al Sr. González de 
la Vega.

La comisión nombrada para el proyecto relativo al exá- 
men de los expedientes de los suministros al Sr. Marques 
de Albaida y  al Sr. Arias.

La designada para dar dictamen sobre la proposición de 
ley de empleados civiles at Sr. Escosura y al Sr. Iñigo.

La encargada de dar dictámen sobre el proyecto de ley  
de enjuiciamiento civil al Sr. Cortina y al Sr. Bueno.

Y la nombrada para dar dictámen relativam ente á la 
proposición de ley declarando‘ beneméritos de la patria al 
Coronel D. Miguel Solís y  Cuetos y  demas Oficiales fusila
dos en el C arra l, al Sr. San Miguel y al Sr. Ruiz Pons.

Hecha la pregunta de si habria sesión el dia inmediato, 
se acordó negativamente.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: 
continuación de los asuntos pendientes. Se levanta la sesión. 

Eran las siete menos cuarto.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las n u e

ve y media; y  después de facilitarlo en la redacción á 
los periódicos que quisieron aprovecharlo, se entregaron las 
últimas 36 cuartillas á la Imprenta nacional á las doce en 
punto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Febrero de 1855 á los tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32 -30  c.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 18 -30 .
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 rs., 61.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 51 d .= P a r is  á. 8 d v ., 5-26.

Planas del reino.
Dafio. Benef. Dafio. Benef.

A lb a c ete .. . . V *  p -
par d.
1 /4  
par. 
par p. 
par. 
1/4

1 /2  p.
1 /2  d. 
par p.

par d.

Lugo............... 3 /4  d.
par d. 
3 /4  d. 
par p.
par.
3 /4

3 /8  d. 
1 /4

A licante .. . .  
A lm ería. . . .
A vila..............
Badajoz. . . .  
B arcelon a ...
B ilbao...........
Burgos.. . . .  
C á c er es .. . .
C á d iz ...........
C astellón.. .. 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. .  . 
C oruña. . . .

3 /8  p. 

1 /4

Málaga. . . .  
Murcia. .  .
Orense .........
O v ied o .. . .  
Palencia, . .  
Pamplona. .. 
Pontevedra.. 
Salamanca... 
S. Sebastian. 
Santander... 
Santiago. .  .
Segovia.........
S ev illa ..........

4 p. 

4/2  p.

5 /8 d.Cuenca.
Gerona..........
Granada.. . .  
Guadalajara.

Soria..............
Tarragona...
Teruel............
Toledo............ 3/4H u elva ......... Valencia.. .. 3 /8  

1 /2  p.H uesca..........
J a én ..............
León...............

5 /3  
par p.
par.

Valiadolid...
V itoria..........
Zam ora..

par.
3 /4
4 /4Lérida............

Logroño. . . .
Zaragoza.. . .

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL
D F  LA R E A L  CAS A Y P A T R I M O N I O .

So anuncia la venta en pública su basta , y  con ar
reglo á la nueva retasa, de una viña que el Real Pa
trimonio de Aranjuez posee en el término de San Mar
tin de la V ega, estando señalado el dia 4 2 del corrien
te á las doce de su mañana para el doble remate qu»  
ha de tener efecto en la Administración de dicho Real 
Sitio y en la sección de contabilidad de esta Intenden
cia , bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en ambas dependencias para conocimiento de los 
que gusten interesarse en la subasta.

Toda persona que se crea con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. José Vila Macaben 
por cualquier concepto, acudirá á los señores testa
mentarios de dicho señ or, que viven calle del Correo, 
núm. 2, principal derecha, ó Cava baja, núm. 36, 
principal derecha, dentro del término de 15 dias des- 
de la fecíia de este an u n cio , parándola si no lo hiciere el perjuicio que haya lugar. 2

Con fecha 25 de Junio de 1852 se anunció en la 
Gaceta oficial del Gobierno que el que se creyese con 
derecho á los bienes de Doña Eduvigis de la Puente, 
inuger que fue del Brigadier D. José barqu ines, veci
nos que fueron de la villa de Peñafiei, acudiese á sus  
testamentarios D. Baltasar y  D. Isidro Alvarez para en  
su tiempo pagar sus créditos siendo legítim os; y  ha
biendo llegado el caso de verificarlo, por haberse prin
cipiado á vender los bienes de la referida testam en
taría, se anuncia nuevam ente para que el que se crea 
asistido con algún derecho lo verifique dentro del tér
mino de un m es, á contar desde el dia de esta publi
cación ; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar , mediante á que el 
sobrante de bienes se va á mandar inmediatamente eft 
sufragios por el ánima de dicha Doña Eduvigis , según  está encargado á dichos testamentarios.

Manual de Teneduría de libros por partida doble 
por D. Felipe Salvador y  Aznar; cuarta edición: adop
tado por texto en virtud de Reales órdenes en las 
escuelas de com ercio, institutos industria les, colegios 
de segunda enseñanza y oficinas del Estado: contiene 
contabilidades especiales para esta s, las sociedades 
anónim as, banqueros, fabricantes y grandes propieta- 
tarios, con arreglo al Código de comercio y ley de con
tabilidad. Se vende á 4 2 rs. en la Imprenta nacional, 
y en las librerías de Sánchez , V illaverde, Castillo', 
Bailli—Bailliere y portería del Tribunal de comercio: y  á 4 5 rs. en Badajoz, librería de Orduna; Barcelona, Bru- 
s i ; Bilbao Delmas y A stuy; Cádiz, Moraleda; Coruña, 
García Alvarez; Granada, Alonso ; Málaga, Moya y  
Herrero; Reus, Camí Arnavat; Santander, Riesgo; San
tiago Sánchez, y  Rúa; S ev illa , Alvarez y  compañía; 
V alencia, Dobon; Valiadolid, Melgar, y  Ziragoza Maga! Ion.

El autor, que v ive en la plazuela de Herradores, 
número 2 9 , cuarto prin cip a l, lo remite por el correo* 
franco de parte, si se le envía una libranza de 15 rea
les ó 32 sellos de cartas.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del propio tea

tro.— Saffo, ópera en tres actos, del maestro Pacini.
Nota. Mañana se ejecutará La traviata , ópera nu eva en tres actos.
TEATRO DK LA CRUZ. A las cuatro y  media de la tardo.

Sinfonía.— D. Gil de las Calzas Verdes , comedía del 
maestro Tirso de Molina.—La vuelta del presidiara, tonadilla.—Los palos deseados, sainete.

A las ocho de la noche.
Sinfonía.—Samuel el ju d ío , drama nuevo en cuatro 

actos, arreglado del francés.— La flamenca, baile.— 
El payo de ta carta , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.
Sinfonía.— Las travesuras de Juana , comedia en cua

tro actos.— Un protector del bello s e x o , juguete cómico en 1111 acto.
A las ocho y media de la noche.
La locura de am or , drama histórico , nu evo , en c in 

co actos y en prosa, original de D. Manuel Tamayo y 
Baus.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  media 
de la tarde.

Sinfonía.— Pedro el Negro ó los bandidos de la Lore-  
n a , drama de grande espectáculo en cinco actos.— 
Baile.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.— Juana la rabicortona, comedia de mágia 

en tres actos.—Baile.—Ojo y nariz.
TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y m e

dia de la tarde.
El triunfo del Ave Afana.—Baile.—Maruja.

A las ocho y media de la noche.
El Pilluelo de París.—Baile.— Tres madres para una 

h i ja , vaudeville en dos actos.
TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro de la tarde.

Sinfonía.—Jugar con fuego.— Baile.
A las ocho y  media de la noche.

Sinfonía.— Catalina.—Baile.


